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* * * 

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R39REC/2019, de 24 de abril, por 
la que se aprueba la convocatoria de becas para lectores entrantes en la Universidad de Cádiz 
para el curso 2019/2020. 
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* * * 

 

I.4 CONSEJO DE GOBIERNO 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo 2019, por el que se aprueba la modificación 
del Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio de 2010, de Admisión y Matriculación en la 
Universidad de Cádiz. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Alumnado, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 26 
de marzo de 2019, en el punto 8º. del Orden del día, aprobó por asentimiento la modificación del 
Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio de 2010, de Admisión y Matriculación en la 
Universidad de Cádiz, en los siguientes términos:  
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 
modificación del Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula 
el Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales reguladas por el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Alumnado, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 26 
de marzo de 2019, en el punto 9.º del Orden del día, aprobó por asentimiento la modificación del 
Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el Reconocimiento y 
Transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, en los siguientes términos: 
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 
modificación/ampliación del Catálogo de los Servicios Periféricos de Investigación. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Investigación, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 
26 de marzo de 2019, en el punto 11.º del Orden del día, aprobó por asentimiento la 
modificación/ampliación del Catálogo de los Servicios Periféricos de Investigación, en los siguientes 
términos: 
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 
incorporación de miembro al Instituto de Lingüística Aplicada (ILA). 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Investigación, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 
26 de marzo de 2019, en el punto 12.º del Orden del día, aprobó por asentimiento la incorporación 
de la Profª Dra. Dª. Mª. Araceli Losey León al Instituto de Lingüística Aplicada (ILA).  
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 
Resolución de concesión de Premios Extraordinarios. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Planificación, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 
26 de marzo de 2019, en el punto 25.º del Orden del día, aprobó por asentimiento la Resolución de 
concesión de Premios Extraordinarios, en los siguientes términos: 
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, por el que se aprueba el 
Reglamento UCA/CG02/2019, de 26 de marzo, del servicio de alojamiento de servidores en 
el Centro de Proceso de Datos (CPD) de la Universidad de Cádiz. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Recursos Docentes y de la Comunicación, el Consejo de 
Gobierno, en su sesión ordinaria de 26 de marzo de 2019, en el punto 28.º del Orden del día, aprobó 
por asentimiento, el Reglamento UCA/CG02/2019, de 26 de marzo, del servicio de alojamiento de 
servidores en el Centro de Proceso de Datos (CPD) de la Universidad de Cádiz, en los siguientes 
términos: 
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* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, por el que se aprueba el 
Reglamento UCA/CG03/2019, de 26 de marzo, del servicio de supercomputación de la 
Universidad de Cádiz.  

 
A propuesta del Vicerrectorado de Recursos Docentes y de la Comunicación, el Consejo de 
Gobierno, en su sesión ordinaria de 26 de marzo de 2019, en el punto 29.º del Orden del día, aprobó 
por asentimiento, el Reglamento UCA/CG03/2019, de 26 de marzo, del servicio de 
supercomputación de la Universidad de Cádiz, en los siguientes términos: 
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, por el que se aprueba el II Plan 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Cádiz.  

 
A propuesta de Secretaría General, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 26 de marzo 
de 2019, en el punto 31.º del Orden del día, aprobó por asentimiento el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Cádiz, en los siguientes términos:  
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, por el que se aprueba el Protocolo 
de no discriminación y contra el acoso por razón de orientación sexual e identidad de género 
y/o pertenencia a grupo familiar LGTBI de la Universidad de Cádiz.  

 
A propuesta de Secretaría General, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 26 de marzo 
de 2019, en el punto 32.º del Orden del día, aprobó por asentimiento el Protocolo de no 
discriminación y contra el acoso por razón de orientación sexual e identidad de género y/o 
pertenencia a grupo familiar LGTBI de la Universidad de Cádiz, en los siguientes términos:  
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba ayuda 
económica para gastos de campaña electoral de las Elecciones a Rector/a. 

 
A propuesta de la Junta Electoral General, el Consejo de Gobierno, en su sesión extraordinaria de 29 
de marzo de 2019, en el punto 1º. del Orden del día, aprobó por asentimiento la asignación de una 
ayuda económica para gastos de campaña electoral de las Elecciones a Rector/a. de los candidatos 
de 3.000 euros por candidatura. 
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la concesión 
de la Medalla de Plata, Conmemorativa de los 40 años la Universidad de Cádiz, a los 
miembros de la Comisión gestora de la Universidad de Cádiz. 

 
El Consejo de Gobierno, en su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 2019, en el punto 2º. del 
Orden del día, aprobó por asentimiento la concesión de la Medalla de Plata, Conmemorativa de los 
40 años la Universidad de Cádiz, a los siguientes miembros de la Comisión gestora de la Universidad 
de Cádiz: 
  

D. Felipe Garrido García (Presidente) 
D. Miguel Borrero Vázquez 
D. Manuel Antonio Caballero López-Lendínez 
D. Juan Collado Casal 
D. Vicente Flores Luque 
D. José Gómez Sánchez 
D. Francisco González Vílchez 
D. Faustino Gutiérrez-Alviz y Conradi 
D. José Jordano Pérez 
D. Francisco Javier Lomas Salmonte 
D. Agustín Martín Rodríguez 
D. Guillermo Martínez Massanet 
D. José Mira Gutiérrez 
D. José Moreno Cumplido 
D. Luis Núñez Contreras 
D. Guillermo Parga Mira 
Dña. Alicia Plaza del Prado 
D. Manuel Supervielle Marzán 
D. Eduardo Zamora Madaria 
 
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 
incorporación de miembros al Instituto Universitario de Investigación en Microscopía 
Electrónica y Materiales (IMEYMAT). 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Investigación, el Consejo de Gobierno, en su sesión extraordinaria 
de 29 de marzo de 2019, en el punto 3º. del Orden del día, aprobó por asentimiento la incorporación 
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de los siguientes miembros al Instituto Universitario de Investigación en Microscopía Electrónica y 
Materiales (IMEYMAT): 
 

Aguilar Sánchez, María Teresa 
Baladés Ruiz, Nuria 
De los Santos Martínez, Deseada Mª. 
Félix Ruiz, Eduardo José 
Flores Gallegos, Sara 
Jiménez Benítez, Antonio J. 
Sánchez Márquez, Jesús 
Sanz de León, Alberto 
Soto Portillo, Beatriz 
Valencia Linan, Luisa María 

 
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la asignación 
y encargo docente de los Másteres de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Cádiz. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, el Consejo de Gobierno, en 
su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 2019, en el punto 4º. del Orden del día, aprobó por 
asentimiento la asignación y encargo docente de los Másteres de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Cádiz, en los siguientes términos: 
 
 

 Máster en Análisis histórico del Mundo Actual.  

 Máster en Comunicación Internacional. 

 Máster en Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía. 

 Máster en Estudios Hispánicos. 

 Máster en Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima. 
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* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la asignación 
y encargo docente de los Másteres de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, el Consejo de Gobierno, en 
su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 2019, en el punto 5º. del Orden del día, aprobó por 
asentimiento la asignación y encargo docente de los Másteres de la Escuela de Doctorado de la 
Universidad de Cádiz, en los siguientes términos: 
 

 Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos. 

 Máster Interuniversitario en Dirección Estratégica e Innovación en Comunicación. 

 Máster Interuniversitario en Economía y Desarrollo Territorial. 

 Máster en Gestión Portuaria y Logística 
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* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la asignación 
y encargo docente de varias asignaturas del Grado en Ingeniería Informática. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, el Consejo de Gobierno, en 
su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 2019, en el punto 6º. del Orden del día, aprobó por 
asentimiento la asignación y encargo docente de varias asignaturas del Grado en Ingeniería 
Informática, en los siguientes términos: 
 
- Asignación y encargo docente de las nuevas asignaturas “Virtualización de Sistemas” e 

“Interacción Persona-Ordenador”, y modificación de la asignación y encargo docente de la 
asignatura “Informática General”, según se recoge a continuación: 

 
 

 
Asignatura Asignación docente Encargo docente 

Área (Departamento) Área (Departamento) 

Virtualización de Sistemas 

Arquitectura y Tecnología de Computadores 
(C140 -Ingeniería Automática, Electrónica, 
Arquitectura y Redes de Computadores) 
 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
(C137 -Ingeniería Informática) 
 

Lenguajes y Sistemas Informáticos  
(C137 -Ingeniería Informática) 
 

Interacción Persona-
Ordenador 

Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
(C137 -Ingeniería Informática) 

Lenguajes y Sistemas Informáticos  
(C137 -Ingeniería Informática) 
 

 
 
Respecto a la asignatura “Informática General”, de 6 ECTS, cuya asignación y encargo era: 

Asignatura Asignación docente Encargo docente 

Área (Departamento) Área (Departamento) 

Informática General 

Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
(C137 -Ingeniería Informática) 
 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
(C137 -Ingeniería Informática) 
 
Ingeniería de Sistemas y Automática 
(C140 -Ingeniería Automática, Electrónica, 
Arquitectura y Redes de Computadores) 

Lenguajes y Sistemas Informáticos 
(C137 -Ingeniería Informática) 
(3 créditos) 
 
Ingeniería de Sistemas y Automática 
(C140 -Ingeniería Automática, 
Electrónica, Arquitectura y Redes de 
Computadores) 
(3 créditos) 

 
pasa a ser: 

Asignatura Asignación docente Encargo docente 

Área (Departamento) Área (Departamento) 

Informática General 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
(C137 -Ingeniería Informática) 

Lenguajes y Sistemas Informáticos 
(C137 -Ingeniería Informática) 

 
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la propuesta 
de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador 
de la Universidad de Cádiz.  
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A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, el Consejo de Gobierno, en 
su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 2019, en el punto 7º. del Orden del día, aprobó por 
asentimiento la propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente 
e Investigador de la Universidad de Cádiz, en los siguientes términos: 
 
“Creación de las plazas de los Cuerpos de Catedrático de Universidad y de Profesor Titular de 
Universidad relacionadas en Anexo, en las áreas de conocimiento, Departamentos y Centros que 
igualmente se señalan, con la consiguiente modificación de la RPT”. 
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* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 
convocatoria de concurso de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios 
(Catedráticos de Universidad). 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, el Consejo de Gobierno, en 
su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 2019, en el punto 8º. del Orden del día, aprobó por 
asentimiento la convocatoria de concurso de acceso a plazas del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad por promoción interna, relacionadas en el Anexo: 
 
 



















 
ANEXO I 

 

1. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 

 

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 

“EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA” (DF4814). Ramas de conocimiento: Ciencias de la Salud y 

Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Didáctica de la Educación Física, Plástica y 

Musical. Centro: Facultad de Ciencias de la Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 

Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Valoración de la condición física 

relacionada con la salud: aspectos metodológicos. 

 

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 

“LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS” (DF4815). Rama de conocimiento: Ingeniería y 

Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería Informática. Centro: Escuela Superior de 

Ingeniería. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de 

investigación preferente: Tecnologías Informáticas para la Mejora del Aprendizaje Humano. 

 

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 

“ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS” (DF4816). Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 

Departamento al que está adscrita: Organización de Empresas. Centro: Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea 

de investigación preferente: Emprendimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO II 

 

COMISIONES JUZGADORAS 

 

1. CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE “EDUCACIÓN FÍSICA Y 

DEPORTIVA” (DF4814) 

 

COMISIÓN TITULAR  

 

Presidente:  Prof. Dr. D. Manuel Delgado Fernández, CU, Universidad de Granada 

Secretario:   Prof. Dr. D. Pablo Tercedor Sánchez, CU, Universidad de Granada 

Vocal:      Profª. Dra. Dª. Mª. Marcela González Gross, CU, Universidad Politécnica de Madrid 

 

COMISIÓN SUPLENTE 

 

Presidente:  Prof. Dr. D. Narcís Gusi Fuertes, CU, Universidad de Extremadura 

Secretario:   Prof. Dr. D. Jesús Viciana Ramos, CU, Universidad de Granada  

Vocal:      Profª. Dra. Dª. Mª. Belén Feriche Fernández-Castanys, CU, Universidad de Granada 

 

 

2. CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE “LENGUAJES Y SISTEMAS 

INFORMÁTICOS” (DF4815) 

 

COMISIÓN TITULAR  

 

Presidenta:  Profª. Dra. Dª. Paloma Díaz Pérez, CU, Universidad Carlos III de Madrid 

Secretario:   Prof. Dr. D. Pedro Luis Galindo Riaño, CU, Universidad de Cádiz  

Vocal:      Profª. Dra. Dª. Mª. Elena García Barriocanal, CU, Universidad de Alcalá de Henares 

 

COMISIÓN SUPLENTE 

 

Presidente:  Prof. Dr. D. Ignacio Aedo Cuevas, CU, Universidad Carlos III de Madrid 

Secretario:   Prof. Dr. D. Francisco José García Peñalvo, CU, Universidad de Salamanca  

Vocal:      Profª. Dra. Dª. Esperanza Marcos Martínez, CU, Universidad Rey Juan Carlos  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3. CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE “ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS” 

(DF4816) 

 

COMISIÓN TITULAR  

 

Presidente:  Prof. Dr. D. Ramón Valle Cabrera, CU, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 

Secretaria:   Profª. Dra. Dª. Carmen Camelo Ordaz, CU, Universidad de Cádiz  

Vocal:      Profª. Dra. Dª. Gloria Cuevas Rodríguez, CU, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 

 

COMISIÓN SUPLENTE 

 

Presidente:  Prof. Dr. D. Fernando Martín Alcázar, CU, Universidad de Cádiz 

Secretario:   Prof. Dr. D. Pedro Miguel Romero Fernández, CU, Universidad de Cádiz  

Vocal:      Profª. Dra. Dª. Carmen Cabello Medina, CU, Universidad de Pablo de Olavide de 

Sevilla  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO III 

Sr. Rector Magfco.: 

 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito 

ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

 

Cuerpo Docente de......................................................................................................................................................... 

Área de conocimiento:.:..................................................................................................................................................... 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:..................................................................................................... 

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................) 

Nº Plaza:....................... 

Minusvalía 

 

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 

 

 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 

 

  

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F. 

    

 

 Domicilio Teléfono fijo y/o móvil 

 

 

 

Municipio Código Postal Provincia 

 

 

  

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. Personal 

 

 

   

   Activo  

 Situación   

   Excedente   Voluntario   Especial   Otras....................... 

 



 

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

 

 

 

 

 

 

Docencia Previa 

 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ........................................................................................................................................... 

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de .............................................................................................. en el área de 

Conocimiento de ................................................................................................................................................................................ 

Nº Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la 

convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y 

acepta los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

    En   ........................................  a  ............ de ............................................. de ................ 

 

      Firmado: 

 

 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 
convocatoria de concurso de acceso a plaza de Cuerpos Docentes Universitarios (Profesor 
Titular de Universidad). 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, el Consejo de Gobierno, en 
su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 2019, en el punto 9º. del Orden del día, aprobó por 
asentimiento la convocatoria de concurso de acceso a plaza del Cuerpo de Profesor Titular de 
Universidad relacionada en el Anexo. 
 
 

Plaza Categoría Área de 
conocimiento 
 

Departamento Centro 

DF4818 Profesor Titular 
de Universidad 

LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 

ESCUELA 
SUPERIOR DE 
INGENIERÍA 

 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal 
Área de Personal   
 

 
 

BASES DE CONVOCATORIA 

 

1. NORMAS GENERALES  

 

A los presentes concursos les será de aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007 de 5 de 

octubre, por el que se establece la Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes 

Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 

de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas;  la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público; .el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, 

por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de 

diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes 

Universitarios de la Universidad de Cádiz; la legislación general de funcionarios civiles del estado; las 

presentes bases de convocatoria,  así como las demás normas de carácter general que resulten de aplicación. 

 
2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

 

Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 

generales y específicos: 

 

2.1. Requisitos generales: 

 

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional 

de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los términos en 

que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los 

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 

menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se 

prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España. 

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que los nacionales de los 

Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas, 

de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

 

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 



 
 

2.1.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 

acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

 

2.1.5. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

2.2.  Requisitos específicos: 

 

2.2.1. Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados o acreditadas de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 12º y 13º y Disposiciones Adicionales Primera, Segunda, Tercera y Cuarta 

del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a 

los Cuerpos Docentes Universitarios. 

 

2.2.2. Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran habilitados o habilitadas 

conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 

habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 

concursos de acceso respectivos. A su vez se entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o 

Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o Profesora Titular de Universidad. 

 

2.2.3. Igualmente, puede participar el funcionario del Cuerpo correspondiente o de un Cuerpo Docente 

Universitario de igual o superior categoría, en cuyo caso, es necesario que hayan transcurrido como mínimo 

dos años desde que haya obtenido una plaza mediante concurso de acceso en otra Universidad, de 

conformidad con el artículo 9º.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre. 

 

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en el proceso selectivo no resultara acreditado el 

conocimiento del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo mediante la realización de una prueba 

en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua. 

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del diploma de español como lengua extranjera 

(nivel superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en español 

para extranjeros expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la solicitud 

fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. 

 

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse dentro del plazo de presentación de 

solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. 

 



 
3. SOLICITUDES 

 

3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, 

mediante solicitud debidamente cumplimentada, según Anexo III que se acompaña a la presente convocatoria, 

en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el 

Boletín Oficial de Estado, teniendo en cuenta, a estos efectos, que el mes de agosto es inhábil en la Universidad 

de Cádiz, de acuerdo con la Resolución del Rector de 13 de julio de 2015 (BOUCA Nº 191, de 17 de julio), y 

podrán presentarse en el Registro General de la Universidad de Cádiz (c/ Ancha 16 - 11001 Cádiz), así como en 

las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (Edificio junto a F. Ciencias de la 

Educación), Jerez de la Frontera (Edificio Servicios Comunes, Secretaría Campus), Bahía de Algeciras 

(Administración de Campus – E. Politécnica Superior, 1ª Planta) y Cádiz (Edificio Hospital Real, c/ Benito Pérez 

Galdós, s/n), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 

2006, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones.  Las solicitudes que se presenten a través de 

las oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación. Las 

solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo 

anterior, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 

remitirán seguidamente a la Universidad de Cádiz. 

 
 

3.2. La acreditación de las condiciones generales exigidas por la legislación vigente para el acceso a la Función 

Pública se realizará por aquellos candidatos que hayan obtenido plaza, antes de su nombramiento. 

 

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

 

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean la nacionalidad española. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia 

del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 

y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. 

Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

 

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos 

que señala la base segunda para participar en el concurso de acceso. 

 

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 

instancia de los interesados. 

 

3.5. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo 

responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la comunicación 

a la Universidad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación. 

 



 
4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y en un plazo máximo de quince días hábiles, el Rector 

dictará Resolución declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a los 

distintos concursos de acceso. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así 

como las causas de exclusión, se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado (Ancha nº 10), y en la página 

web del Área de Personal de la Universidad de Cádiz. 

 

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez 

días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada Resolución para subsanar el defecto que 

haya motivado su exclusión y omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del 

plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la 

relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

 

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista 

definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. 

 

4.4. Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse  recurso contencioso-

administrativo, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa o, alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la 

dictó en el plazo de un mes, sin que en este último caso pueda interponerse recurso contencioso-administrativo 

hasta su resolución expresa o presunta de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

5. COMISION JUZGADORA 

 

5.1. La Comisión juzgadora estará formada por los miembros que figuran el Anexo II de la convocatoria, 

nombrados de acuerdo con el procedimiento y condiciones establecidas en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de 

octubre y el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre. 

 

5.2. El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra causa justificada 

que impida su actuación como miembro de la misma. En este caso, la apreciación de la causa alegada 

corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez días desde la 

recepción de la renuncia. 

 

5.3. En el caso de que exista algún motivo de abstención o recusación será de aplicación lo dispuesto en los 

artículos 22 y 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 

 

 

En los casos de abstención, recusación o de cualquier otra causa que impida la actuación de los miembros de la 

Comisión Titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos Suplentes. 



 
 

En el caso de que también en el miembro suplente concurriera alguno de los supuestos de abstención o 

recusación lo suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. Si agotadas estas posibilidades no 

fuera posible constituir la Comisión, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión. 

  

5.4. La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta días hábiles desde el siguiente al de la publicación de 

la lista definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titular de la Comisión convocará a los 

miembros titulares y en su caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de la Comisión, fijando 

fecha y lugar de celebración. Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a todos los 

candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 

que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución de la Comisión. 

 

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido la Comisión, el Presidente Titular quedará sustituido a 

todos los efectos por el Presidente Suplente. 

 

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación de diez días hábiles, respecto 

de la fecha del acto para el que son convocados. 

 

5.5. La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría, por lo que la propuesta de provisión de plaza requiere, al 

menos, dos votos favorables. 

 

6. PRUEBA 

 

6.1. El procedimiento que regirá los concursos será público y deberá permitir valorar, en todo caso, el historial 

académico, docente e investigador del candidato, su proyecto docente e investigador, así como contrastar sus 

capacidades para la exposición y el debate ante la Comisión en la correspondiente materia o especialidad en 

sesión pública. 

 

6.2. Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documentación presentada por el resto de los candidatos y los 

informes o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión. 

 

6.3. Acto de Presentación: será público. Los concursantes entregarán la siguiente documentación: 

a) Currículum vitae, por triplicado, en el que el concursante detallará su historial académico, docente e 

investigador, así como un ejemplar de las publicaciones y los documentos acreditativos de lo 

consignado en el mismo. 

b) Para los concursos de acceso a Catedrático de Universidad, Proyecto Investigador por triplicado, que 

el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que concursa.  

Para los concursos de acceso a Profesor Titular de Universidad, Proyecto Docente e Investigador, por 

triplicado, que el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que 

concursa. 

 

 



 
En dicho acto la Comisión procederá a fijar y hacer público los criterios específicos para la valoración del 

concurso, que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, docente e investigador del aspirante, su 

proyecto docente e investigador, así como permitir contrastar sus capacidades para la exposición y debate en la 

correspondiente materia o especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la resolución del concurso 

deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 110 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la calidad 

docente e investigadora de los candidatos, la calidad de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas que deban 

realizar. De estas circunstancias se dará publicidad para conocimiento de los candidatos. 

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y 

hora del comienzo de la prueba. 

 

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la Comisión hará público el plazo fijado por aquélla para que 

cualquier concursante pueda examinar la documentación presentada por los restantes concursantes con 

anterioridad al inicio de la prueba. 

 

6.4. Desarrollo de la prueba. La prueba de estos concursos será pública y consistirá en la exposición oral por el 

concursante, en un tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum vitae y en la 

defensa de su proyecto docente e investigador. Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre 

todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto. 

 

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno de sus miembros emitirá un voto con informe razonado 

sobre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los concursantes, ajustándose a los criterios 

aprobados por la Comisión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán sustituirse por un informe único y 

razonado de la Comisión. 

 

6.5. Los resultados de evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados, serán 

publicados en el tablón de anuncios del Rectorado. 

 

6.6. La propuesta del candidato elegido se hará pública en el lugar donde se haya efectuado la prueba. 

 

7. PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 

7.1. La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todos los 

candidatos y candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la 

propuesta el número de plazas convocadas a concurso. 

 

7.2. En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actuación de la Comisión, el Secretario de la misma 

entregará en la Secretaría General de la Universidad el expediente administrativo del concurso, que incorpora los 

documentos recogidos en el punto 1 del artículo 14º del Reglamento UCA/CG19/2008. 

Los documentos entregados por los concursantes permanecerán depositados durante un plazo de dos meses 

desde la fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito 

continuará hasta que haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado hubiera 

retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción. 



 
 

7.3. Contra las propuestas de las Comisiones de los concursos de acceso, los concursantes podrán presentar 

reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dichas 

propuestas. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva. 

7.4. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones, conforme a lo establecido en el artículo 15 

del Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acreditados a 

Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz, que ratificará o no la propuesta 

reclamada, en el plazo máximo de tres meses a partir de la recepción de aquélla. El transcurso del plazo 

establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada. 

 

Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para el Rector. La resolución del Rector  agota la vía 

administrativa. En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el expediente al momento en que se produjo 

el vicio, debiendo la Comisión evaluadora formular una nueva propuesta. 

 

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTOS 

 

8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar en la Secretaría General de la 

Universidad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los 

siguientes documentos: 

 

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la 

española. 

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite 

para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, Institucional o 

Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente 

disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los 

demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7.2 

del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena 

penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública. 

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 

5 de octubre. 

 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, estarán exentos de justificar los 

documentos de los apartados b) y c), debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que 

dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

 

8.2. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector, con posterioridad a 

que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el punto anterior. El 

nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de Conocimiento, así como su código de 



 
plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 

a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos respectivos, 

publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 

Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

 

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento en el 

BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición de 

funcionario de carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos y deberes que le son propios. 

 

8.4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al menos, antes de 

poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra Universidad. 

 

 

9. NORMA FINAL 
 

9.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión 

de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015 de 1 

de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

  



 
ANEXO I 

 

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

 

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que 

corresponde: “LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS” (DF4818). Rama de conocimiento: 

Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería Informática. Centro: Escuela 

Superior de Ingeniería. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 

conocimiento. Línea de investigación preferente: Procesamiento de eventos complejos en arquitecturas 

orientadas a servicios dirigidas por eventos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO II 

 

COMISIONES JUZGADORAS 

 

1. PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE “LENGUAJES Y SISTEMAS 

INFORMÁTICOS” (DF4818) 

 

COMISIÓN TITULAR  

 

Presidente:  Prof. Dr. D. Juan Mª. Hernández Núñez, CU, Universidad de Extremadura 

Secretaria:   Profª. Dra. Dª. Guadalupe Ortiz Bellot, TU, Universidad de Cádiz 

Vocal:      Profª. Dra. Dª. Inmaculada Medina Bulo, TU, Universidad de Cádiz  

 

COMISIÓN SUPLENTE 

 

Presidente:  Prof. Dr. D. Fernando Sánchez Figueroa, CU, Universidad de Extremadura 

Secretaria:   Profª. Dra. Dª. Elisa Guerrero Vázquez, TU, Universidad de Cádiz   

Vocal:      Prof. Dr. D. Gregorio Díaz Descalzo, TU, Universidad de Castilla-La Mancha   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO III 

Sr. Rector Magfco.: 

 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito 

ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

 

Cuerpo Docente de......................................................................................................................................................... 

Área de conocimiento:.:..................................................................................................................................................... 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:..................................................................................................... 

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................) 

Nº Plaza:....................... 

Minusvalía 

 

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 

 

 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 

 

  

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia 

Nacimiento 

N.I.F. 

    

 

 Domicilio Teléfono fijo y/o móvil 

 

 

 

Municipio Código Postal Provincia 

 

 

  

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 

Denominación del Cuerpo o 

Plaza 

Organismo Fecha de 

ingreso 

Nº Reg. 

Personal 

    

   Activo  

 Situación   

   Excedente   Voluntario   Especial   Otras....................... 

 



 

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

 

 

 

 

 

 

Docencia Previa 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª 

........................................................................................................................................... 

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de .............................................................................................. en el 

área de Conocimiento de 

................................................................................................................................................................................ Nº 

Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con 

lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas 

en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que 

conoce y acepta los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

    En   ........................................  a  ............ de ............................................. de ................ 

 

      Firmado: 

 

 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 
convocatoria de concurso de acceso a plaza de Cuerpos Docentes Universitarios (Profesor 
Titular de Universidad), destinada a personal investigador que haya finalizado el programa 
Ramón y Cajal y obtenido el certificado I3. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, el Consejo de Gobierno, en 
su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 2019, en el punto 10º. del Orden del día, aprobó por 
asentimiento la convocatoria de concurso de acceso a plaza del Cuerpo de Profesor Titular de 
Universidad relacionada en el Anexo, destinada a personal investigador que haya finalizado el 
programa Ramón y Cajal y obtenido el certificado I3: 
 
 

Plaza Categoría Área de 
conocimiento 
 

Departamento Centro 

DF4817 Profesor Titular 
de Universidad 

CIENCIA DE LOS 
MATERIALES 
E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 

CC. DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERÍA 
METALÚRGICA 
Y QUÍMICA 
INORGÁNICA 

ESCUELA 
SUPERIOR DE 
INGENIERÍA 

 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal 
Área de Personal   
 

 
 

BASES DE CONVOCATORIA 

 

1. NORMAS GENERALES  

 

A los presentes concursos les será de aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007 de 5 de 

octubre, por el que se establece la Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes 

Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 

de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas;  la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público; .el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, 

por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de 

diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes 

Universitarios de la Universidad de Cádiz; la legislación general de funcionarios civiles del estado; las 

presentes bases de convocatoria,  así como las demás normas de carácter general que resulten de aplicación. 

 
2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

 

Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 

generales y específicos: 

 

2.1. Requisitos generales: 

 

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional 

de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los términos en 

que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los 

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 

menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se 

prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España. 

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que los nacionales de los 

Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas, 

de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

 

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 



 
 

2.1.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 

acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

 

2.1.5. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

2.2.  Requisitos específicos: 

 

2.2.1. Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados o acreditadas de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 12º y 13º y Disposiciones Adicionales Primera, Segunda, Tercera y Cuarta 

del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a 

los Cuerpos Docentes Universitarios. 

 

2.2.2. Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran habilitados o habilitadas 

conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 

habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 

concursos de acceso respectivos. A su vez se entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o 

Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o Profesora Titular de Universidad. 

 

2.2.3. Igualmente, puede participar el funcionario del Cuerpo correspondiente o de un Cuerpo Docente 

Universitario de igual o superior categoría, en cuyo caso, es necesario que hayan transcurrido como mínimo 

dos años desde que haya obtenido una plaza mediante concurso de acceso en otra Universidad, de 

conformidad con el artículo 9º.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre. 

 

2.2.4. Podrán presentarse quienes a fecha de finalización del plazo de  presentación de solicitudes haya 

finalizado el programa Ramón y Cajal. 

 

2.2.5. Estar en posesión del Certificado I3 ((Programa I3 de Incentivación de la Incorporación e 

Intensificación de la Actividad Investigadora). 

 

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en el proceso selectivo no resultara acreditado el 

conocimiento del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo mediante la realización de una prueba 

en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua. 

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del diploma de español como lengua extranjera 

(nivel superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en español 



 
para extranjeros expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la solicitud 

fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. 

 

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse dentro del plazo de presentación de 

solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. 

 

3. SOLICITUDES 

 

3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, 

mediante solicitud debidamente cumplimentada, según Anexo III que se acompaña a la presente convocatoria, 

en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el 

Boletín Oficial de Estado, teniendo en cuenta, a estos efectos, que el mes de agosto es inhábil en la Universidad 

de Cádiz, de acuerdo con la Resolución del Rector de 13 de julio de 2015 (BOUCA Nº 191, de 17 de julio), y 

podrán presentarse en el Registro General de la Universidad de Cádiz (c/ Ancha 16 - 11001 Cádiz), así como en 

las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (Edificio junto a F. Ciencias de la 

Educación), Jerez de la Frontera (Edificio Servicios Comunes, Secretaría Campus), Bahía de Algeciras 

(Administración de Campus – E. Politécnica Superior, 1ª Planta) y Cádiz (Edificio Hospital Real, c/ Benito Pérez 

Galdós, s/n), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 

2006, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones.  Las solicitudes que se presenten a través de 

las oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación. Las 

solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo 

anterior, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 

remitirán seguidamente a la Universidad de Cádiz. 
 

3.2. La acreditación de las condiciones generales exigidas por la legislación vigente para el acceso a la Función 

Pública se realizará por aquellos candidatos que hayan obtenido plaza, antes de su nombramiento. 

 

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

 

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean la nacionalidad española. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia 

del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 

y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. 

Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

 

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos 

que señala la base segunda para participar en el concurso de acceso. 

 

c) Documento acreditativo de haber sido personal Investigador Doctor que haya finalizado el programa Ramón y 

Cajal. 



 
d) Fotocopia del Certificado I3 (Programa I3 de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la 

Actividad Investigadora). 

 

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 

instancia de los interesados. 

 

3.5. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo 

responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la comunicación 

a la Universidad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación. 

 

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y en un plazo máximo de quince días hábiles, el Rector 

dictará Resolución declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a los 

distintos concursos de acceso. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así 

como las causas de exclusión, se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado (Ancha nº 10), y en la página 

web del Área de Personal de la Universidad de Cádiz. 

 

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez 

días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada Resolución para subsanar el defecto que 

haya motivado su exclusión y omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del 

plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la 

relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

 

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista 

definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. 

 

4.4. Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse  recurso contencioso-

administrativo, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa o, alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la 

dictó en el plazo de un mes, sin que en este último caso pueda interponerse recurso contencioso-administrativo 

hasta su resolución expresa o presunta de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

5. COMISION JUZGADORA 

 

5.1. La Comisión juzgadora estará formada por los miembros que figuran el Anexo II de la convocatoria, 

nombrados de acuerdo con el procedimiento y condiciones establecidas en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de 

octubre y el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre. 

 

5.2. El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra causa justificada 



 
que impida su actuación como miembro de la misma. En este caso, la apreciación de la causa alegada 

corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez días desde la 

recepción de la renuncia. 

 

5.3. En el caso de que exista algún motivo de abstención o recusación será de aplicación lo dispuesto en los 

artículos 22 y 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 

 

 

En los casos de abstención, recusación o de cualquier otra causa que impida la actuación de los miembros de la 

Comisión Titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos Suplentes. 

 

En el caso de que también en el miembro suplente concurriera alguno de los supuestos de abstención o 

recusación lo suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. Si agotadas estas posibilidades no 

fuera posible constituir la Comisión, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión. 

  

5.4. La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta días hábiles desde el siguiente al de la publicación de 

la lista definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titular de la Comisión convocará a los 

miembros titulares y en su caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de la Comisión, fijando 

fecha y lugar de celebración. Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a todos los 

candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 

que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución de la Comisión. 

 

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido la Comisión, el Presidente Titular quedará sustituido a 

todos los efectos por el Presidente Suplente. 

 

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación de diez días hábiles, respecto 

de la fecha del acto para el que son convocados. 

 

5.5. La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría, por lo que la propuesta de provisión de plaza requiere, al 

menos, dos votos favorables. 

 

6. PRUEBA 

 

6.1. El procedimiento que regirá los concursos será público y deberá permitir valorar, en todo caso, el historial 

académico, docente e investigador del candidato, su proyecto docente e investigador, así como contrastar sus 

capacidades para la exposición y el debate ante la Comisión en la correspondiente materia o especialidad en 

sesión pública. 

 

6.2. Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documentación presentada por el resto de los candidatos y los 

informes o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión. 

 

 



 
6.3. Acto de Presentación: será público. Los concursantes entregarán la siguiente documentación: 

a) Currículum vitae, por triplicado, en el que el concursante detallará su historial académico, docente e 

investigador, así como un ejemplar de las publicaciones y los documentos acreditativos de lo 

consignado en el mismo. 

b) Para los concursos de acceso a Catedrático de Universidad, Proyecto Investigador por triplicado, que 

el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que concursa.  

Para los concursos de acceso a Profesor Titular de Universidad, Proyecto Docente e Investigador, por 

triplicado, que el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que 

concursa. 

 

 

En dicho acto la Comisión procederá a fijar y hacer público los criterios específicos para la valoración del 

concurso, que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, docente e investigador del aspirante, su 

proyecto docente e investigador, así como permitir contrastar sus capacidades para la exposición y debate en la 

correspondiente materia o especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la resolución del concurso 

deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 110 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la calidad 

docente e investigadora de los candidatos, la calidad de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas que deban 

realizar. De estas circunstancias se dará publicidad para conocimiento de los candidatos. 

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y 

hora del comienzo de la prueba. 

 

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la Comisión hará público el plazo fijado por aquélla para que 

cualquier concursante pueda examinar la documentación presentada por los restantes concursantes con 

anterioridad al inicio de la prueba. 

 

6.4. Desarrollo de la prueba. La prueba de estos concursos será pública y consistirá en la exposición oral por el 

concursante, en un tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum vitae y en la 

defensa de su proyecto docente e investigador. Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre 

todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto. 

 

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno de sus miembros emitirá un voto con informe razonado 

sobre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los concursantes, ajustándose a los criterios 

aprobados por la Comisión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán sustituirse por un informe único y 

razonado de la Comisión. 

 

6.5. Los resultados de evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados, serán 

publicados en el tablón de anuncios del Rectorado. 

 

6.6. La propuesta del candidato elegido se hará pública en el lugar donde se haya efectuado la prueba. 

 

 

 



 
7. PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 

7.1. La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todos los 

candidatos y candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la 

propuesta el número de plazas convocadas a concurso. 

 

7.2. En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actuación de la Comisión, el Secretario de la misma 

entregará en la Secretaría General de la Universidad el expediente administrativo del concurso, que incorpora los 

documentos recogidos en el punto 1 del artículo 14º del Reglamento UCA/CG19/2008. 

Los documentos entregados por los concursantes permanecerán depositados durante un plazo de dos meses 

desde la fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito 

continuará hasta que haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado hubiera 

retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción. 

 

7.3. Contra las propuestas de las Comisiones de los concursos de acceso, los concursantes podrán presentar 

reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dichas 

propuestas. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva. 

7.4. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones, conforme a lo establecido en el artículo 15 

del Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acreditados a 

Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz, que ratificará o no la propuesta 

reclamada, en el plazo máximo de tres meses a partir de la recepción de aquélla. El transcurso del plazo 

establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada. 

 

Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para el Rector. La resolución del Rector  agota la vía 

administrativa. En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el expediente al momento en que se produjo 

el vicio, debiendo la Comisión evaluadora formular una nueva propuesta. 

 

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTOS 

 

8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar en la Secretaría General de la 

Universidad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los 

siguientes documentos: 

 

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la 

española. 

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite 

para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, Institucional o 

Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente 

disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los 

demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 



 
circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7.2 

del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena 

penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública. 

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 

5 de octubre. 

 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, estarán exentos de justificar los 

documentos de los apartados b) y c), debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que 

dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

 

8.2. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector, con posterioridad a 

que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el punto anterior. El 

nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de Conocimiento, así como su código de 

plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 

a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos respectivos, 

publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 

Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

 

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento en el 

BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición de 

funcionario de carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos y deberes que le son propios. 

 

8.4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al menos, antes de 

poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra Universidad. 

 

 

9. NORMA FINAL 
 

9.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión 

de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015 de 1 

de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

  



 
ANEXO I 

 

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

 

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que 

corresponde: “CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA” (DF4817). 

Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ciencia de los 

Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de 

investigación preferente: Diseño de materiales nano-particulados mediante técnicas de haces de electrones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO II 

 

COMISIONES JUZGADORAS 

 

1. PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE “CIENCIA DE LOS 

MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA” (DF4817) 

 

COMISIÓN TITULAR  

 

Presidente:  Prof. Dr. D. Francisco Miguel Morales Sánchez, CU, Universidad de Cádiz 

Secretaria:   Profª. Dra. Dª. Mª. del Pilar Villar Castro, TU, Universidad de Cádiz   

Vocal:      Prof. Dr. D. Yadir Torres Hernández, TU, Universidad de Sevilla 

 

COMISIÓN SUPLENTE 

 

Presidente:  Prof. Dr. D. David González Robledo, CU, Universidad de Cádiz   

Secretaria:   Profª. Dra. Dª. Teresa Ben Fernández, TU, Universidad de Cádiz    

Vocal:      Prof. Dr. D. Antonio Gabriel Paúl Escolano, TU, Universidad de Sevilla 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO III 

Sr. Rector Magfco.: 

 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito 

ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

 

Cuerpo Docente de......................................................................................................................................................... 

Área de conocimiento:.:..................................................................................................................................................... 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:..................................................................................................... 

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................) 

Nº Plaza:....................... 

Minusvalía 

 

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 

 

 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 

 

  

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia 

Nacimiento 

N.I.F. 

    

 

 Domicilio Teléfono fijo y/o móvil 

 

 

 

Municipio Código Postal Provincia 

 

 

  

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 

Denominación del Cuerpo o 

Plaza 

Organismo Fecha de 

ingreso 

Nº Reg. 

Personal 

    

   Activo  

 Situación   

   Excedente   Voluntario   Especial   Otras....................... 

 



 

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

 

 

 

 

 

 

Docencia Previa 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª 

........................................................................................................................................... 

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de .............................................................................................. en el 

área de Conocimiento de 

................................................................................................................................................................................ Nº 

Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con 

lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas 

en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que 

conoce y acepta los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

    En   ........................................  a  ............ de ............................................. de ................ 

 

      Firmado: 

 

 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
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* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 
Resolución de concesión de Premio Extraordinario. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Planificación, el Consejo de Gobierno, en su sesión extraordinaria 
de 29 de marzo de 2019, en el punto 11º. del Orden del día, aprobó por asentimiento la siguiente 
Resolución de concesión de Premio Extraordinario: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN CONCESIÓN PREMIO EXTRAORDINARIO – CONSEJO DE GOBIERNO 29 MARZO 2019 
 

 

 

 

 

CENTRO NOMBRE APELLIDOS PREMIO EXTRAORDINARIO 2018/2019 CURSO ACADÉMICO 

Escuela de Ingenierías Marina, 
Náutica y Radioelectrónica 

D. Alfonso 
Francisco  

Arranz Martínez Máster en Transporte Marítimo 2016-2017 
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   * * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba el Calendario 
Académico de la Universidad de Cádiz para el curso 2019/2020. 

 
A propuesta de Secretaría General, el Consejo de Gobierno, en su sesión extraordinaria de 29 de 
marzo de 2019, en el punto 12º. del Orden del día, aprobó por asentimiento el Calendario Académico 
de la Universidad de Cádiz para el curso 2019/2020, en los siguientes términos: 
 



 
 

CALENDARIO ACADÉMICO OFICIAL DEL CURSO 2019/2020 

(Aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019) 
 
 
I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
INICIO DEL CURSO 2019/2020: 24 de septiembre de 2019 
FIN DEL CURSO 2019/2020: 23 de septiembre de 2020 
 
 
 
A los efectos del presente Calendario Académico Oficial y sin perjuicio de lo dispuesto en 
la legislación vigente en relación con las festividades y con el cómputo de plazos en los 
ámbitos administrativo y judicial1, se entiende lo siguiente: 

 
Período hábil académico: Período dentro del cual se pueden desarrollar actividades 
académicas, entre ellas las relacionadas con la docencia y su evaluación en los títulos oficiales 
(clase, tutorías, exámenes, revisión, calificación). 
 
Período docente: aquel, incluido dentro del período hábil académico, en el que se desarrolla 
la actividad de docencia en los títulos oficiales. 
 
Son días lectivos todos los días incluidos dentro del período docente del curso, salvo los 
sábados, domingos y festivos2.

 

 
Período inhábil académico: Período dentro del cual no se pueden programar actividades 
académicas relacionadas con la actividad docente en títulos oficiales.  
 
 

II. PERIODO HÁBIL ACADÉMICO. 

 
El período hábil académico del curso 2019/2020 es el comprendido entre el 24 de septiembre 
de 2019 y el 31 de julio de 2020, así como el comprendido entre el 1 y el 23 de septiembre 
de 2020, y se distribuirá de la siguiente forma: 
 
1. El primer semestre comenzará el día 24 de septiembre de 2019 y finalizará el 9 de febrero 
de 2020. 
 

a. El período docente de las enseñanzas oficiales dará comienzo el día 24 de septiembre 
de 2018 y finalizará el día 19 de enero de 2019, si bien aquellos centros que lo estimen 
pertinente podrán acordar iniciar la docencia el día 30 de septiembre, dejando los 
días 24 a 27 para realizar las presentaciones de las asignaturas y jornadas de 
bienvenida para el alumnado de nuevo ingreso. 

 
b. El período de evaluación para las asignaturas del primer semestre, así como para la 

                                                           
1 El cómputo de los plazos a efectos administrativo y judicial se regirá por lo dispuesto en la legislación 
vigente en cada caso 
2 Con carácter excepcional se considerarán lectivos aquellos sábados y domingos que deban ser 

incluidos en el calendario de evaluación del sexto curso del Grado en Medicina.  



 
convocatoria oficial de febrero irá desde el 20 de enero hasta el 9 de febrero, en el 
que estarán incluidos los llamamientos especiales.  El periodo de evaluación de la 
convocatoria de febrero podrá modificarse por autorización del Vicerrectorado de 
Alumnado previa solicitud motivada del centro correspondiente. De los cambios 
efectuados se dará traslado a la Secretaría General para que les dé publicidad junto 
al Calendario Académico Oficial. 

 
c. El período de evaluación de la convocatoria extraordinaria de diciembre estará 

comprendido entre el 2 y el día 16 de diciembre de 2019, en el que estarán incluidos 

los llamamientos especiales. En este periodo no se suspenderá la docencia. Las 
solicitudes se presentarán del 1 al 16 de noviembre de 2019.  

 
2. El segundo semestre comenzará el día 10 de febrero de 2020 y finalizará el 31 de julio de 
2020.  

 
a. El período docente comenzará el día 10 de febrero y finalizará el día 31 de mayo 

de 2020. Los centros y sedes cuyo período de festejos locales coincida con dicho 
período podrán alargar la docencia una semana más, siempre y cuando se 
asegure un período suficiente de evaluación y que las actas académicas estén 
cerradas el 14 de julio. 
 

b. El período de evaluación para las asignaturas del segundo semestre y para las 
asignaturas anuales comenzará el día 1 de junio y finalizará el 21 de junio de 
2020 en el que quedarán incluidos los llamamientos especiales. El inicio del 
período de evaluación podrá adelantarse hasta dos semanas para signaturas del 
último curso por autorización del Vicerrectorado de Alumnado, previa solicitud 
motivada del centro correspondiente. Los centros y sedes cuyo período festejos 
locales coincida con el período de evaluación y aquellos centros que, conforme 
a lo dispuesto en el apartado anterior, hayan alargado el período docente del 
segundo semestre podrán alargar el período de evaluación hasta el 28 de junio, 
siempre y cuando se asegure que las actas académicas estén cerradas el 14 de 
julio. De todos esos cambios se dará cuenta a la Secretaría General para su 
publicación. 

    
3. Para la Convocatoria de septiembre el periodo de evaluación comenzará el día 1 de 
septiembre y finalizará el día 15 de septiembre de 2020, en el que quedarán incluidos los 
llamamientos especiales. En este periodo de evaluación no se impartirá docencia. 

 
4. Las convocatorias de los Trabajos Fin de Grado y Fin de Master se regirán por lo 
dispuesto en el Reglamento de Evaluación del alumnado, sin que en ningún caso puedan 
exceder de los días 22 de diciembre, 15 de julio o 15 de septiembre en sus respectivas 
convocatorias. 

 

 Fecha de inicio Fecha de fin 

Curso académico 

 

24 de septiembre de 2019 

 

23 de septiembre de 2020 

Primer semestre 

 

24 de septiembre de 2019 9 de febrero de 2020 



 
Segundo semestre 

 

10 de febrero de 2020 31 de julio de 2020 

Período de evaluación de  
diciembre 

2 de diciembre 2019 16 de diciembre de 2019 

Período de evaluación 
febrero 

20 de enero de 2020 9 de febrero de 2020 

Período de evaluación junio 1 de junio de 2020 21 de junio de 2020 

 

Período evaluación 
septiembre 

 

1 de septiembre de 2020 15 de septiembre de 2020 

 
III. PERIODO INHÁBIL ACADÉMICO 

 
Se consideran períodos inhábiles académicos los siguientes: 

 
a .  Navidad: del 23 de diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020, 

ambos inclusive    
b. Semana Santa: del 6 al 12 de abril 2020, ambos inclusive. 
c.    El mes de agosto. 
d.  Semana de festejos locales 

- Carnaval de Cádiz: 24 de febrero al 1 de marzo de 2020 
- Feria de Jerez: 11 al 17 de mayo de 2020 
- Feria de Puerto Real: Por determinar 
- Feria de Algeciras: 22 al 28 de junio de 2020 

 
La realización de actividades académicas en el periodo de la semana de carnaval de Cádiz 
para el Campus de Cádiz, la semana de feria local para los Campus de la Bahía de Algeciras 
y de Jerez y la  semana  festiva  que  decida  cada  uno  de  los  Centros  del  Campus  de  
Puerto Real  de  las indicadas para los otros Campus, será autorizada por el Vicerrectorado 
de Alumnado previa petición de la Escuela o Facultad, dándose traslado a la Secretaría 
General para que le dé publicidad junto al Calendario Académico Oficial. 
   
I V . C E L E B R A C I O N E S  U N I V E R S I T A R I A S   
 

1. Día de celebración del Solemne Acto de Apertura del Curso Académico 
2019/2020, que será festivo para toda la comunidad universitaria. Se elegirá, 
preferentemente, un día comprendido entre el 24 y el 29 de septiembre de 2019. 

 
2. Día de celebración del Solemne Acto de Investidura de Doctores, que se 

realizará el día 28 de enero de 2020, y que será festivo para toda la comunidad 
universitaria. En caso de que por razones justificadas deba modificarse el día de 
celebración, dicho cambio deberá comunicarse a la comunidad universitaria con 
la suficiente antelación. 

 

3. Días de las festividades universitarias de cada Escuela o Facultad, que tendrán la 

consideración de días festivos del Centro. A las Sedes y a las Extensiones Docentes 



 
les será de aplicación las festividades del Campus en que se ubiquen, la festividad 

de los Centros del Campus cuando sea común (Campus de Jerez) o la festividad 

del centro con el que compartan instalaciones (Escuela Politécnica Superior, 

Campus de Algeciras).   



 
 

CENTRO FESTIVIDAD FECHA CAMBIO DE 
FECHA 

Facultad de Medicina  
 

“San Lucas” 18 de octubre  

Facultad de Ciencias “San Alberto 
Magno” 

15 de 
noviembre 

 

Facultad de Filosofía y 
Letras  

“San Isidoro de 
Sevilla” 

26 de abril  

 
Facultad de Derecho  

 
“San Raimundo de 
Peñafort” 

7 de enero 
Jerez 

2 de marzo 

7 enero 
Algeciras 

2 de marzo 

Facultad  de  Ciencias  
del  Mar  y  Ambientales   

“San  Alberto 
Magno”  

15 de  
noviembre 

 

 
 
Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales  

 
 
“San Vicente Ferrer”
  

5 de abril 
Cádiz 

 

5 abril 
Jerez 

2 de marzo 

5 abril 
Algeciras 

2 de marzo 

Escuela de Ingenierías 
Marina, Náutica y 
Radioelectrónica  

“San Telmo”  14 de abril  

Facultad de Ciencias de 
la Educación  

“San José de 
Calasanz” 

27 de 
noviembre 

 

Escuela Superior de 
Ingeniería  

“San José” 19 de marzo  

Escuela Politécnica 
Superior  
  

“San José” 
(ITI) 

19  de marzo 2 de marzo 

“Santo Domingo de 
la Calzada” (ITOP)  

12 de mayo 2 de marzo 

 
 
Facultad de Ciencias del 
Trabajo  

 
 
“San José Obrero” 

1 de mayo 
Cádiz 

 

1 de mayo 
Algeciras 

2 de marzo 

1 de mayo 
Jerez 

2 de marzo 

Facultad  de  Ciencias  
Sociales  y  de  la  
Comunicación   

"San Vicente 
Ferrer"  

5 de abril 2 de marzo 

Escuela de Ingeniería 
Naval y Oceánica    

“San José” 19 de marzo  

Facultad de Enfermería 
y Fisioterapia  

“San Juan de Dios” 8 de marzo 
Cádiz 

 

8 de marzo 
Jerez 

2 de marzo 

Facultad de Enfermería  “San Juan de Dios” 8 de marzo 
 

2 de marzo 

 



 
 

ANEXO I 

PLAZOS RELEVANTES EN LA CONFECCION DE LAS ACTAS 

ACADEMICAS 

 

 Publicación 
calificaciones 
provisionales  

Revisión  Cierre de acta por 
professor 

Firma por Centro 

 
Convocatoria 
Diciembre 
  

 
Máximo 5 días hábiles 
siguientes a la finalización 
periodo de exámenes 
 

 
5 días naturales 
siguientes a la 
publicación de las 
calificaciones 
provisionales, mínimo 3 
días hábiles 
 

 
Día hábil siguiente  a 
la finalización del 
plazo de revisión de 
exámenes 

 
Al dia siguiente del 
cierre por el 
profesor 
 

 
Convocatoria 
Febrero 
 

 
Máximo 15 días naturales 
siguientes al último o 
único llamamiento 
 

 
5 días naturales 
siguientes a la 
publicación de las 
calificaciones 
provisionales. 

 
Día hábil siguiente a la 
finalización del plazo 
de revisión de 
exámenes 
 

 
Al dia siguiente del 
cierre por el 
profesor 
 

 
Convocatoria 
Junio 
 

 
Máximo 15 días naturales 
siguientes al último o 
único llamamiento 
  

 
5 días naturales 
siguientes a la 
publicación de las 
calificaciones 
provisionales. 
  

 
Día hábil siguiente  a 
la finalización del 
plazo de revisión de 
exámenes.  
Máximo 14 de julio. 

 
Al dia siguiente del 
cierre por el 
profesor 
 

 
Convocatoria 
Septiembre 
 

 
Máximo 7 días naturales 
siguientes al último o 
único llamamiento 

 
3 días naturales siguientes 
a la publicación de las 
calificaciones 
provisionales 

 
Día hábil siguiente  a 
la finalización del 
plazo de revisión de 
exámenes.  Máximo 
25 de septiembre 
 

 
Al dia siguiente del 
cierre por el 
profesor 
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* * * 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba el Plan de 
Promoción del Personal de Administración y Servicios funcionario para el periodo 2019-2021. 

 
A propuesta de la Gerencia, el Consejo de Gobierno, en su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 
2019, en el punto 14º. del Orden del día, aprobó por asentimiento el Plan de Promoción del Personal 
de Administración y Servicios funcionario para el periodo 2019-2021, según se indica a continuación: 
 
 
 
 

Especialidad Subgrupo 2019 2020 2021 Total 

Admón.Gral. A1 1 1 1 3 

Admón.Gral. A2 4 4 4 12 

Admón.Gral. C1 0 0 5 5 

Informática A1 0 2 1 3 

Informática A2 0 1 0 1 

Biblioteca A1 0 1 1 2 

Total  5 9 12 26 
 
 
 

* * * 
 

Corrección de errores en la modificación de la RPT del PAS aprobada por el Consejo de 
Gobierno de 20 de febrero de 2019. 

 
 
 
En el Consejo de Gobierno del pasado 20 de febrero de 2019, se aprobó la modificación de la 
relación de puestos de trabajo (RPT) del PAS. Habiéndose detectado errores, se procede a realizar 
las siguientes correcciones en el Anexo 1, correspondiente a incrementos y amortizaciones de 
plazas:  
 
 

 Puesto nº L40411, Técnico Especialista STOEM: aparece adscrito a la localidad “Cádiz”, 
siendo lo correcto “Puerto Real”.  

 

 Puesto nº F40491, Delegado de Protección de datos y transparencia: aparece adscrito a 
Órgano de Gobierno “Gerente” siendo lo correcto “Rector”.  

 

 Puesto nº F40533, Jefe de Servicio Prevención Riesgos Laborales y Medio Ambiente: 
incluir la Observación 1 (Título de Técnico Superior de Prevención y Riesgos Laborales, 
especialidades de Seguridad del Trabajo y Ergonomía)  

 
 
Todos los puestos de nueva creación de Nivel 25 y 27, deben llevar las observaciones genéricas 
adscritas a estos puestos tipo:  
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Jefe de Servicio, nivel 27: D.H.2. (Disponibilidad horaria 2: Hasta un máximo de 200 horas al 
año)  
Jefe de Sección, Nivel 25: D.H.3. (Disponibilidad horaria 3: Hasta un máximo de 120 horas al 
año)  

 
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba la oferta de 
plazas de nuevo ingreso de Grado y Máster para el curso 2019/2020 en la Universidad de 
Cádiz. 

 
A propuesta de la Gerencia, el Consejo de Gobierno, en su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 
2019, en el punto 17º. del Orden del día, aprobó por asentimiento la oferta de plazas de nuevo ingreso 
de Grado y Máster para el curso 2019/2020 en la Universidad de Cádiz, en los siguientes términos: 
 



Límites de alumnos/as en Grados para el curso 2019-2020 Versión 1

Código 

DUA

Centro 

Grado / Doble Grado

Campus Oferta 

2018/19

Matrícula 

2018/19

Oferta 

Centros 

2019/20

Límite Uca 

2019/20

Oferta DUA

2019/20

Facultad de Filosofía y Letras

231503 Estudios Árabes e Islámicos Cádiz 45 6 45 55 (45+10) 45 (55-10) 

232000 Filología Clásica Cádiz 45 10 45 55 (45+10) 45 (55-10) 

233004 Estudios Franceses Cádiz 45 32 45 55 (45+10) 45 (55-10) 

234008 Filología Hispánica Cádiz 50 39 50 60 (50+10) 50 (60-10) 

234504 Estudios Ingleses Cádiz 65 69 55 65 65

237505 Historia Cádiz 75 85 75 75 75

238509 Humanidades Cádiz 55 13 55 55 55

295004 Lingüística y Lenguas aplicadas Cádiz 45 21 45 55 (45+10) 45 (55-10)

231600 Árabes e Islámicos + Estudios Ingleses Cádiz 10 11 10 10 10 (10+0) Reparto

232108 Filología Clásica + Estudios Ingleses Cadiz 10 13 10 10 10 (10+0) Reparto

233101 Estudios Franceses + Estudios Ingleses Cádiz 10 11 10 10 10 (10+0) Reparto

234105 Filología Hispánica + Estudios Ingleses Cádiz 10 11 10 10 10 (10+0) Reparto

295104 Lingüística y Lenguas aplicadas + Estudios Ingleses Cádiz 10 11 10 10 10 (10+0) Reparto

Facultad de Medicina

239502 Medicina Cádiz 155 160 140 155 155

Facultad de Enfermería y Fisioterapia

202500 Enfermería Cádiz 125 130 120 125 125

203504 Fisioterapia Cádiz 60 69 55 60 60

Facultad de Enfermería y Fisioterapia (Jerez)

202534 Enfermería Cádiz 65 72 60 65 65

Facultad de Enfermería (Algeciras)

202515 Enfermería Algeciras 85 91 85 85 85

Centro Universitario de Enfermería "Salus Infirmorum" (Ads)

202549 Enfermería Cádiz 80 85 80 80 80

(*) Datos matricula 2018/2019 referidos al final del proceso de preinscripcion 1



Límites de alumnos/as en Grados para el curso 2019-2020 Versión 1

Código 

DUA

Centro 

Grado / Doble Grado

Campus Oferta 

2018/19

Matrícula 

2018/19

Oferta 

Centros 

2019/20

Límite Uca 

2019/20

Oferta DUA

2019/20

Facultad de CC. EE. y Empresariales

225502 Administración y Dirección de Empresas Cádiz 225 186 225 225 225

225517 Administración y Dirección de Empresas (Jerez) Cádiz 130 131 135 145 (135+10) 135 (145-10)

225521 Administración y Dirección de Empresas (Algeciras) Cádiz 150 69 150 150 150

225614 Administración y Dirección de Empresas + Derecho Jerez 20 23 20 20 20 (10+10) Reparto

202004 Finanzas y Contabilidad Cádiz 130 79 130 140 (130+10) 130 (140-10)

202101 Finanzas y Contabilidad + Rel. Laborales y Recursos Humanos Cádiz 20 19 20 20 20 (10+10) Reparto

Facultad de Ciencias del Trabajo

208006 Relaciones Laborales y Recursos Humanos Cádiz 140 104 140 150 (140+10) 140 (150-10)

208010 Relaciones Laborales y Recursos Humanos (Algeciras) Cádiz 75 29 75 75 75

208502 Trabajo Social Cádiz 100 101 100 100 100

Facultad de CC. Sociales y de la Comunicación

249001 Marketing e Investigación de Mercados Jerez 130 131 130 150 (130+10+10) 130 (150-10-10) 

204016 Gestión y Administración Pública Jerez 70 25 70 70 70

208730 Turismo Jerez 130 77 130 150 (130+10+10) 130 (150-10-10) 

242006 Publicidad y Relaciones Públicas Jerez 80 87 80 100 (80+10+10) 80 (100-10-10) 

242103 Publicidad y Relaciones Públicas + Turismo Jerez 20 22 20 20 20 (10+10) Reparto

242200 Publicidad y Relaciones Públicas + Marketing e Inv. Mercados Jerez 20 21 20 20 20 (10+10) Reparto

249109 Marketing e Investigación de Mercados + Turismo Jerez 20 20 20 20 20 (10+10) Reparto

Facultad de Derecho

229507 Derecho Jerez 215 213 215 240 (215+10+15) 215 (240-10-15)

229511 Derecho (Algeciras) Jerez 80 83 80 80 80

292801 Criminología y Seguridad Jerez 85 92 70 100 (85+15) 85 (100-15)

292909 Derecho + Criminología y Seguridad Jerez 30 31 30 30 30 (15+15) Reparto

(*) Datos matricula 2018/2019 referidos al final del proceso de preinscripcion 2



Límites de alumnos/as en Grados para el curso 2019-2020 Versión 2

Código 

DUA

Centro 

Grado / Doble Grado

Campus Oferta 

2018/19

Matrícula 

2018/19

Oferta 

Centros 

2019/20

Límite Uca 

2019/20

Oferta DUA

2019/20

Facultad de CC. EE. y Empresariales

225502 Administración y Dirección de Empresas Cádiz 225 186 185 225 (185+40) 185 (225-40)

225517 Administración y Dirección de Empresas (Jerez) Cádiz 130 131 135 145 (135+10) 135 (145-10)

225521 Administración y Dirección de Empresas (Algeciras) Cádiz 150 69 150 150 150

225614 Administración y Dirección de Empresas + Derecho Jerez 20 23 20 20 20 (10+10) Reparto

Administración y Dirección de Empresas+Finanzas y Contabilidad Cádiz 0 0 80 80 80 (40+40)Reparto

202004 Finanzas y Contabilidad Cádiz 130 79 90 140 (90+40+10) 90 (140-40-10)

202101 Finanzas y Contabilidad +Rel. Laborales y Recursos Humanos Cádiz 20 19 20 20 20 (10+10) Reparto

Facultad de Ciencias del Trabajo

208006 Relaciones Laborales y Recursos Humanos Cádiz 140 104 140 150 (140+10) 140 (150-10)

208010 Relaciones Laborales y Recursos Humanos (Algeciras) Cádiz 75 29 50 75 (50+25) 50 (75-25)

208502 Trabajo Social Cádiz 100 101 100 100 100

Relaciones Laborales y Recursos Humanos + Derecho Cádiz 0 0 25 25 25 (25+0)Reparto

Facultad de CC. Sociales y de la Comunicación

249001 Marketing e Investigación de Mercados Jerez 130 131 130 150 (130+10+10) 130 (150-10-10) 

204016 Gestión y Administración Pública Jerez 70 25 70 70 70

208730 Turismo Jerez 130 77 130 150 (130+10+10) 130 (150-10-10) 

242006 Publicidad y Relaciones Públicas Jerez 80 87 80 100 (80+10+10) 80 (100-10-10) 

242103 Publicidad y Relaciones Públicas + Turismo Jerez 20 22 20 20 20 (10+10) Reparto

242200 Publicidad y Relaciones Públicas + Marketing e Inv. Mercados Jerez 20 21 20 20 20 (10+10) Reparto

249109 Marketing e Investigación de Mercados + Turismo Jerez 20 20 20 20 20 (10+10) Reparto

Facultad de Derecho

229507 Derecho Jerez 215 213 215 240 (215+10+15) 215 (240-10-15)

229511 Derecho (Algeciras) Jerez 80 83 80 80 80

292801 Criminología y Seguridad Jerez 85 92 70 100 (85+15) 85 (100-15)

292909 Derecho + Criminología y Seguridad Jerez 30 31 30 30 30 (15+15) Reparto

(*) Datos matricula 2018/2019 referidos al final del proceso de preinscripcion 2



Límites de alumnos/as en Grados para el curso 2019-2020 Versión 1

Código 

DUA

Centro 

Grado / Doble Grado

Campus Oferta 

2018/19

Matrícula 

2018/19

Oferta 

Centros 

2019/20

Límite Uca 

2019/20

Oferta DUA

2019/20

Facultad de Ciencias

242502 Química Pto.Real 45 50 45 55 (45+10) 45 (55-10)

239006 Matemáticas Pto.Real 55 60 55 55 55

224509 Ingeniería Química Pto.Real 45 49 45 55 (45+10) 45 (55-10) 

226700 Biotecnología Pto.Real 55 59 55 55 55

297001 Enología Pto.Real 55 33 55 55 55

242804 Química + Enología Pto.Real 10 11 10 10 10 (10+0) Reparto

224606 Ingeniería Química + Biotecnología Pto.Real 10 12 10 10 10 (10+0) Reparto

Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales

228007 Ciencias del Mar Pto.Real 55 58 55 75 (55+20) 55 (75-20) 

227003 Ciencias Ambientales Pto.Real 50 36 50 75 (50+25) 50 (75-25) 

228104 Ciencias del Mar + CC. Ambientales (P. ingreso CC. del Mar) Pto.Real 20 24 20 20 20 (20+0) Reparto

227100 Ciencias Ambientales + CC del Mar (P. ingreso CC. Ambientales) Pto.Real 25 22 25 25 25 (25+0) Reparto

Escuela de Ingenierías Marina,Náutica y Radioelectrónica

293007 Marina Pto.Real 50 25 50 50 50

293503 Náutica y Transporte Marítimo Pto.Real 55 56 55 55 55

294507 Ingeniería Radioelectrónica Pto.Real 50 17 50 50 50

Facultad de Ciencias de la Educación

246507 Educación Primaria Pto.Real 210 216 210 210 210

245503 Educación Infantil Pto.Real 210 217 210 210 210

241509 Psicología Pto.Real 75 80 75 75 75

227501 Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Pto.Real 75 82 75 75 75

(*) Datos matricula 2018/2019 referidos al final del proceso de preinscripcion 3



Límites de alumnos/as en Grados para el curso 2019-2020 Versión 1

Código 

DUA

Centro 

Grado / Doble Grado

Campus Oferta 

2018/19

Matrícula 

2018/19

Oferta 

Centros 

2019/20

Límite Uca 

2019/20

Oferta DUA

2019/20

Centro de Magisterio "Virgen de Europa"

246511 Educación Primaria Algeciras 90 79 90 90 90

245518 Educación Infantil Algeciras 90 29 90 90 90

Escuela Superior de Ingeniería

223009 Ingeniería en Tecnologías Industriales Cádiz 55 57 55 55 55

213501 Ingeniería Mecánica Cádiz 55 61 55 60 (55+5) 55 (60 -5)

212506 Ingeniería Electrica Cádiz 45 48 45 60 (45+5+10) 45 (60 - 5 -10)

213003 Ingeniería Electrónica Industrial Cádiz 40 43 45 60 (45+15) 45 (60-15)

223505 Ingeniería Informática Cádiz 120 131 120 120 120

221702 Ingeniería Aeroespacial Cádiz 70 77 70 70 70

211200 Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto Cádiz 50 58 50 55 (50+5) 50 (55-5)

211308 Ingeniería Mecánica + Ing. en Diseño Indus. y Desarrollo Prod. Cádiz 10 11 10 10 10 (5+5) Reparto

212721 Ingeniería Eléctrica + Ingeniería Electrónica Industrial Cádiz 20 21 20 20 20 (5+15) Reparto

212808 Ingeniería Mecánica + Ingeniería Eléctrica Cádiz 10 11 10 10 10 (0+10) Reparto

Escuela Politécnica Superior de Algeciras

223013 Ingeniería en Tecnologías Industriales Algeciras 50 26 50 50 50

222501 Ingeniería Civil Algeciras 50 21 45 50 50

212525 Ingeniería Eléctrica Algeciras 50 8 45 50 50

213022 Ingeniería Electrónica Industrial Algeciras 50 14 45 50 50

213529 Ingeniería Mecánica Algeciras 50 29 45 50 50

Ingeniería Cvil + Ingeniería Mecánica Algeciras 0 0 10 0 0

Ingeniería Eléctrica + Ingeniería Electrónica Industrial Algeciras 0 0 10 0 0

Escuela de Ingeniería Naval y Océanica

224207 Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima Pto.Real 80 71 80 80 80

5.050 4.384 5.060

(*) Datos matricula 2018/2019 referidos al final del proceso de preinscripcion 4



1

DUA UCA NOMBRE MÁSTER 2018-19 CENTRO IMPARTICIÓN LIMITE 2018
MATRÍCULA 

2018
PROPUESTA 

CENTROS
OFERTA   

2019
203603 361 ABOGACÍA FACULTAD DE DERECHO 45 48 45 45
213404 1168 ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 20 20 20 20

200300 2371 ACUICULTURA Y PESCA
FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y 
AMBIENTALES 30 21 30 30

214009 268 AGROALIMENTACIÓN FACULTAD DE CIENCIAS 35 36 35 35
215207 568 ANÁLISIS HISTÓRICO DEL MUNDO ACTUAL FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 9 12 9 9

214408 567 ARQUEOLOGÍA NÁUTICA Y SUBACUÁTICA
ESCUELA INTERNAC. DE DOCTORADO EN 
ESTUDIOS DEL MAR (EIDEMAR) 30 30 30 30

202804 160 BIOMEDICINA FACULTAD DE MEDICINA 20 19 25 20
215401 270 BIOTECNOLOGÍA FACULTAD DE CIENCIAS 30 24 25 30
213201 564 COMUNICACIÓN INTERNACIONAL FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 30 24 30 30

211900 2370 CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL
FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y 
AMBIENTALES 30 23 30 30

201703 1566 CONTABILIDAD Y AUDITORIA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 35 32 35 35

203700 1567
CREACIÓN DE EMPRESAS, NUEVOS NEGOCIOS Y PROYECTOS INNOVADORES 
(MASTERUP)

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 30 20 30 30

202901 1163 CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS ESCUELA DE DOCTORADO 30 26 30 30

204003 1568 DIRECCIÓN DE EMPRESAS
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 30 21 30 30

203808 1363 DIRECCIÓN DE MARKETING DIGITAL Y SOCIAL
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA 
COMUNICACIÓN (JEREZ) 35 37 35 35

202405 1565 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 30 33 30 30

214505 1364 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA E INNOVACIÓN EN COMUNICACIÓN ESCUELA DE DOCTORADO 10 10 10 10

203301 1361 DIRECCIÓN TURISTICA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA 
COMUNICACIÓN (JEREZ) 35 38 35 35

213900 1569 ECONOMÍA Y DESARROLLO TERRITORIAL ESCUELA DE DOCTORADO 15 17 15 15

214602 1171 EDUCACIÓN AMBIENTAL FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 10 9 10 10

212801 664 ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
(ALGECIRAS) 30 18 25 30

216006 2374 ERASMUS MUNDUS EN GESTIÓN AGUA Y COSTA 35 23 35 35
215101 566 ESTUDIOS DE GÉNERO, IDENTIDADES Y CIUDADANÍA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 30 33 30 30
200701 563 ESTUDIOS HISPANICOS FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 40 27 40 40



2

214701 862 FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y 
FISIOTERAPIA 20 22 20 20

200408 2373 GESTION INTEGRADA DE AREAS LITORALES
FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y 
AMBIENTALES 30 14 30 30

201207 2372 GESTION INTEGRAL DEL AGUA
FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y 
AMBIENTALES 30 30 30 30

202200 CÁDIZ GESTIÓN PORTUARIA Y LOGÍSTICA ESCUELA DE DOCTORADO 30 30 30 30

203409 1362 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA 
COMUNICACIÓN (JEREZ) 30 9 30 30

204501 1762 INGENIERÍA ACÚSTICA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 25 6 30 25

213501 663 INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
(ALGECIRAS) 30 24 30 30

200904 1763 INGENIERÍA DE FABRICACIÓN ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 30 23 30 30

212907 662 INGENIERÍA INDUSTRIAL (ALGECIRAS)
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
(ALGECIRAS) 30 24 30 30

213005 1768 INGENIERÍA INDUSTRIAL (PUERTO REAL) ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 30 28 30 30

214807 960 INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA
ESCUELA DE INGENIERÍA NAVAL Y 
OCEÁNICA 30 19 30 30

213307 266 INGENIERÍA QUÍMICA FACULTAD DE CIENCIAS 30 2 30 30
203506 161 INICIACIÓN EN INVESTIGACIÓN EN SALUD MENTAL FACULTAD DE MEDICINA 10 9 10 10

213706 1170 INVESTIGACIÓN EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DEL DOCENTE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 30 10 30 30

204208 1765 INVESTIGACIÓN EN INGENIERÍA DE SISTEMAS Y DE LA COMPUTACIÓN ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 30 15 30 30

214904 861 INVESTIGACIÓN ENFERMERA Y PRÁCTICA PROFESIONAL AVANZADA
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y 
FISIOTERAPIA 25 27 25 25

215509 1365 INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DEL FLAMENCO 15 16 15 15
201509 263 MATEMÁTICAS FACULTAD DE CIENCIAS 25 5 25 25
204305 460 MEDIACIÓN FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 30 30 30 30

214300 2368 OCEANOGRAFÍA
FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y 
AMBIENTALES 20 18 20 20

214203 565 PATRIMONIO, ARQUEOLOGÍA E HISTORIA MARÍTIMA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 30 28 30 30

204115 661 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (ALGECIRAS)
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
(ALGECIRAS) 25 26 25 25

204100 1766 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (PUERTO REAL) ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 30 31 30 30



3

230039 1166 PROFESORADO (ESP: ADMINISTRACIÓN, EMPRESA Y FORMACIÓN LABORAL) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 18 18 18 18

230011 1166 PROFESORADO (ESP: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 18 19 18 18

230077 1166 PROFESORADO (ESP: CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFÍA E HISTORIA Y FILOSOFÍA) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 18 18 18 18

230024 1166 PROFESORADO (ESP: DIBUJO, IMAGEN Y ARTES PLASTICAS) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 18 18 18 18

230043 1166 PROFESORADO (ESP: EDUCACION FISICA) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 18 18 18 18

230058 1166 PROFESORADO (ESP: FÍSICA Y QUÍMICA) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 18 18 18 18

230101 1166 PROFESORADO (ESP: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 18 18 18 18

230096 1166 PROFESORADO (ESP: LENGUA EXTRANJERA) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 26 25 26 26

230159 1166 PROFESORADO (ESP: MATEMÁTICAS) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 10 11 10 10

230161 1169 PROFESORADO (ESP: MATEMÁTICAS) + MATEMÁTICAS FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 10 10 10 10

230122 1166 PROFESORADO (ESP: ORIENTACION EDUCATIVA) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 20 16 20 20

230143 1166 PROFESORADO (ESP: TECNOLOGIA, INFORMATICA Y PROCESOS INDUSTRIALES) FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 18 19 18 18
215304 1769 SEGURIDAD INFORMÁTICA (CIBERSEGURIDAD) ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 20 18 20 20
204402 362 SISTEMA PENAL Y CRIMINALIDAD ESCUELA DE DOCTORADO 30 25 30 30

213803 1461 TRANSPORTE MARÍTIMO
ESCUELA DE INGENIERÍAS MARINA, 
NAÚTICA Y RADIOELÉCTRICA 50 46 50 50

CON INFORME FAVORABLE DEVA PARA IMPARTICIÓN 2019-20
215800 272 QUÍMICA MÉDICA FACULTAD DE CIENCIAS 15
215908 271 NANOCIENCIA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES FACULTAD DE CIENCIAS 15

215703 363 PROTECCIÓN JURÍDICO SOCIAL DE PERSONAS Y COLECTIVOS VULNERABLES FACULTAD DE DERECHO 30
PENDIENTE INFORME FAVORABLE DEVA PARA IMPARTICIÓN 2019-20

RELACIONES INTERNACIONALES, INMIGRACIÓN Y DERECHOS HUMANOS FACULTAD DE DERECHO 20
EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN EN ORGANIZACIONES Y CONTEXTOS DE 
APRENDIZAJE ESCUELA DE DOCTORADO 10

PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 30
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I.9 COMISIONES DE LA UNIVERSIDAD 

 

Corrección de errores del Acuerdo de la Comisión de Investigación de 13 de marzo de 2019, 
por el que se aprueba la resolución de los premios concedidos de la convocatoria de 
incentivos (OA-4) de reconocimiento a la Excelencia Investigadora. 

 
Advertido error en el Acuerdo de la Comisión de Investigación de 13 de marzo de 2019, por el que 
se aprueba la resolución de los premios concedidos de la convocatoria de incentivos (OA-4) de 
reconocimiento a la Excelencia Investigadora, publicado en el BOUCA núm. 279, de 22 de marzo de 
2019, procede realizar la siguiente rectificación: 
 

 En el apartado del premio a la Mujer Investigadora en el área de Ciencias Sociales y Jurídicas, 
donde pone “MARÍA SOLEDAD IBARRA SAINZ” debe poner “MARÍA SOLEDAD 
IBARRA SÁIZ”. 

 En el apartado del premio al Joven Investigador en el área de Ciencias, donde pone “PABLO 
ANTNIO LARA MARTÍN” debe poner: “PABLO ANTONIO LARA MARTÍN”. 

 
* * * 

 

Acuerdo de la Comisión de Investigación de Investigación de 20 de marzo de 2019, por el 
que se aprueba la adjudicación de ayudas del Programa de Fomento e Impulso de la 
Investigación y la Transferencia. MV-5. Estancias cortas de investigadores de prestigio en la 
UCA. 

 



 
 

 
Vicerrectorado de Investigación   
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Acuerdo de la Comisión de Investigación de Investigación de 20 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 

adjudicación de ayudas del Programa de Fomento e Impulso de la Investigación y la Transferencia. MV-5. Estancias 

cortas de investigadores de prestigio en la UCA. 

 

La Comisión de Investigación, en su sesión de 20 de marzo de 2019, en el punto 17º. del orden del día, aprobó la adjudicación 

de las siguientes ayudas del Programa de Fomento e Impulso de la Investigación y la Transferencia. MV-5. Estancias cortas de 

investigadores de prestigio en la UCA: 

MOD. MOVIL. PROPONENTE 
INVESTIGADOR 

INVITADO 
PAIS DURACIÓN TOTAL 

1 EST2019-021 
JUAN MIGUEL MANCERA 
ROMERO 

LEANDRO RODRÍGUEZ CUBA 5 MESES 10.000,00 

1 EST2019-044 MANUEL BETHENCOURT NUÑEZ CARLOS NICOLÁS ARGENTINA 4 MESES 8.000,00 

1 EST2019-053 MIGUEL ANGEL CAUQUI LOPEZ 
PHILIPP ALEXANDER 
PRIMUS 

ALEMANIA 4  MESES 8.000,00 

1 EST2019-055 
JUAN MANUEL BARRAGAN 
MUÑOZ 

ELENONORA MARTA 
VERÓN 

ARGENTINA 3 MESES 6.000,00 

TOTAL MODALIDAD 1 32.000,00 
       

MOD. MOVIL. PROPONENTE 
INVESTIGADOR 

INVITADO 
PAIS DURACIÓN TOTAL 

2 EST2019-027 ISABEL MARIA ZURITA MARTIN JAVIER GARCÍA OLIVA 
REINO 
UNIDO 

2 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-028 MARIA LUZ GANDARIAS NUÑEZ GEORGE BLUMAN CANADA 3 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-029 
MARIA DE LOS SANTOS BRUZON 
GALLEGO 

STEPHEN C. ANCO CANADA 6 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-030 
JOSE IGNACIO NAVARRO 
GUZMAN 

GUIDO BENVENUTO ITALIA 6 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-031 
MARIA INMACULADA MEDINA 
BULO 

ABDERRAHIM TAHIRI MARRUECOS 4 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-032 
JUAN MIGUEL MANCERA 
ROMERO 

BERNARDO 
BALDISSEROTTO 

BRASIL 4 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-034 ALBERTO VIGNERON TENORIO 
FERNANDO TORRES 
ORIHUELA 

BRASIL 2 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-036 ALBERTO ROMERO FERRER DANIEL MUÑOZ SEMPERE 
REINO 
UNIDO 

3 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-037 JOSE ANTONIO LOPEZ SANCHEZ MARKO MATALAMÄKI  FINLANDIA 6 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-039 JUAN IGNACIO GARCIA GARCÍA SHALOM ELIAHOU FRANCIA 2 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-041 VIOLETA LUQUE RIBELLES 
MARÍA JOSÉ GARCÍA 
ORAMAS 

MÉXICO 2 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-045 JESUS GOMEZ ENRI ERWAN GAREL PORTUGAL 6 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-047 
ANTONIO MANUEL RODRIGUEZ 
CHIA 

JÖRG KALCSICS 
REINO 
UNIDO 

4 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-049 FERNANDO OJEDA COPETE STEVE BREWER EE.UU. 2 SEMANAS 3.000,00 

2 EST2019-050 JUAN JOSE DELGADO JAEN TIZIANO MONTINI ITALIA 2 SEMANAS 3.000,00 

TOTAL MODALIDAD 2 45.000,00 

 

Asimismo, la Comisión de Investigación acordó desestimar las siguientes ayudas. 

 

MOD. MOVIL. PROPONENTE 
INVESTIGADOR 

INVITADO 
MOTIVO DESESTIMACIÓN 

2 EST2019-052 MERCEDES RUIZ CARREIRA DAVIDE SALANITRI 
NO CUMPLE LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA 
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Contra el presente acuerdo que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de 

la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique este acuerdo, de 

acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  
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Acuerdo de la Comisión de Investigación de Investigación de 20 de marzo de 2019, por el 
que se aprueba la adjudicación de ayudas del Programa de Fomento e Impulso de la 
Investigación y la Transferencia. IC-2. Ayuda de cofinanciación de reparaciones de 
infraestructura científica. 
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Acuerdo de la Comisión de Investigación de Investigación de 20 de marzo de 2019, por el que se aprueba la 

adjudicación de ayudas del Programa de Fomento e Impulso de la Investigación y la Transferencia. IC-2. Ayuda de 

cofinanciación de reparaciones de infraestructura científica. 

 

La Comisión de Investigación, en su sesión de 20 de marzo de 2019, en el punto 16º. del orden del día, aprobó la adjudicación 

de la siguiente ayuda del Programa de Fomento e Impulso de la Investigación y la Transferencia. IC-2. Ayuda de cofinanciación 

de reparaciones de infraestructura científica.: 

 

REFERENCIA PROPONENTE IMPORTE ADJUDICADO 

REPINF2019-001 CANTERO MORENO, DOMINGO 729,30 euros 

 

 

 

Contra el presente acuerdo que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de 

la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique este acuerdo, de 

acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  
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IV. OTRAS DISPOSICIONES 

 

Resolución del Rector UCA/R35REC/2019, de 8 de abril, por la que se publica el Programa 
de Ayudas a la Realización de Tesis Doctorales. 

 

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13/04/2007), y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre 
(B.O.J.A. núm. 207, de 28 de octubre),  
 
 
A propuesta del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado,  
 
RESUELVO,  
 
La Publicación del Programa de Ayudas a la Realización de Tesis Doctorales para el curso 
académico 2018-19. 
 
Cádiz, 08 de abril de 2019 
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
Eduardo González Mazo 
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PROGRAMA DE AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES  

CURSO ACADÉMICO 2018/19 

El objeto de la presente resolución es la convocatoria de ayudas destinadas a financiar las actividades 

características de la formación Doctoral.  

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz, como centro responsable de la organización y gestión 

de todos los programas de doctorado de la Universidad de Cádiz, en coordinación con la Escuela de 

Doctorado Internacional de Estudios del Mar, la Dirección General de Relaciones Internacionales, el 

Vicerrectorado de Investigación y con el apoyo de las Comisiones Académicas de los programas de 

doctorado, convoca, en el marco del II Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz y como parte del 

Programa de Fomento e Impulso de la Investigación y la Transferencia en la Universidad de Cádiz, un 

programa de ayudas para la realización de actividades formativas. 

La formación de nuestros investigadores mediante el desarrollo de Tesis Doctorales supone uno de los 

principales motores para la investigación en las Universidades y en Departamentos de I+D+i de empresas 

innovadoras. El programa de impulso de la investigación de la UCA contempla actuaciones de apoyo para 

la realización de Tesis Doctorales, que permitan que los investigadores en formación tengan acceso a una 

formación de calidad, lo que sin duda redundará en el desarrollo de una investigación de calidad. 

La normativa que regula actualmente los estudios de Doctorado en nuestro país contempla la realización 

de actividades formativas como base para la formación doctoral. Los Programas de Doctorado de la 

Universidad de Cádiz contemplan en sus planes de estudios la realización de un total de 600 horas en 

actividades formativas, entre las cuales destaca la movilidad internacional, realización de cursos de 

formación transversal o especializada y la asistencia a congresos, seminarios o workshops. Este 

subprograma tiene como objetivo fomentar la movilidad de los doctorandos de la UCA a través de  un 

conjunto de ayudas encaminadas a la financiación total o parcial de estas actividades. 

La aceptación de cualquiera de estas ayudas es incompatible con cualquier otra ayuda financiada con 

fondos públicos.  

En cualquier modalidad de estas ayudas, solo se financiarán aquellas informadas favorablemente por el 

tutor y el director del solicitante. No se considerarán aquellas solicitudes que no aporten el visto bueno 

del tutor y del director. 

1. DESCRIPCIÓN Y OBJETO DE LAS AYUDAS  

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, las siguientes ayudas dirigidas a doctorandos 

matriculados en cualquier Programa de Doctorado de la Universidad de Cádiz:  

A- AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS 

La presente convocatoria pretende que los beneficiarios, investigadores en formación de la 

Universidad de Cádiz, puedan realizar actividades formativas en cualquier universidad o institución 

académica de prestigio y tiene como objetivo fomentar la movilidad de los doctorandos de la UCA, 

apoyando su participación en congresos, cursos de formación en la temática de investigación 

propia del solicitante, estancias de investigación en centros nacionales de prestigio u otras 
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actividades formativas de interés para su formación doctoral. 

Cada doctorando podrá obtener un máximo de dos ayudas de  cada modalidad dentro de la 

anualidad.  

Es requisito indispensable que  la actividad solicitada no se incluya en la oferta formativa de la 

UCA, y que no esté prevista su incorporación en la misma a corto plazo. 

Se financiarán actividades realizadas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 

B- AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PARA TESIS REALIZADAS EN EL MARCO DE LOS 

CONVENIOS DE COTUTELA. 

Este tipo de ayuda pretende fomentar la realización de estancias de investigación en universidades 

o centros de investigación extranjeros de prestigio por un periodo superior a 6 meses de aquellos 

doctorandos que estén realizando su tesis doctoral en régimen de cotutela, siendo obligatorio para 

concurrir a la ayuda, tener firmado el convenio específico de cotutela en el momento de solicitud 

de la misma.  

Se financiarán movilidades realizadas desde el mes siguiente a la publicación de esta convocatoria 

hasta diciembre de 2019. 

2. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES 

A- Ayudas para la realización de actividades formativas 

Podrán solicitarla los investigadores en formación de la UCA que estén matriculados en cualquier 

Programa de Doctorado de la Universidad de Cádiz en el curso en el que se realice la actividad, 

que tengan, en el momento de la solicitud de la ayuda, aprobado el plan de investigación por la 

comisión académica del programa y no hayan defendido su tesis doctoral previamente a la 

realización de la actividad. Quedan excluidos aquellos doctorandos que, por tener relación 

contractual con la UCA, puedan acceder a ayudas equivalentes dentro del Programa de Fomento 

e Impulso de la Investigación y la Transferencia en la Universidad de Cádiz.  

B-  Ayudas para el fomento de la movilidad para tesis realizadas en el marco de convenios de 

cotutela 

Podrán solicitar estas ayudas aquellos doctorandos que además de cumplir los requisitos recogidos 

en el apartado anterior, estén realizando su tesis doctoral en régimen de cotutela en la Universidad 

de Cádiz. 

Se asignarán ayudas de hasta 1000 €/mes por cada solicitante que realice estancias superiores a 

seis meses en otra universidad o centro de investigación extranjero. Solo se financiará a partir del 

séptimo mes hasta un máximo de 6 meses. 

Esta  ayuda es incompatible con otras ayudas de financiación de la movilidad para el mismo periodo 

de tiempo, pudiendo compatibilizarse solo para cubrir periodos de estancias distintos. No se 

concederá más de una ayuda por solicitante en la misma anualidad. 
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 3. IMPORTE DE LAS AYUDAS 

Se destinarán fondos de EDUCA según el siguiente desglose por tipo de ayuda: 

A.1- Participación en Congresos- Dotación máxima 20000€ 

La presente ayuda podrá cubrir los gastos de matrícula en el congreso, de desplazamiento, 
alojamiento y manutención. Cada  solicitante podrá obtener un máximo de 2 ayudas de este tipo 
dentro de la anualidad. 

La dotación económica que obtenga el solicitante de la ayuda dependerá del tipo de congreso, 

número de días de estancia, lugar de realización y número de solicitudes. Las cantidades máximas 

a percibir son las siguientes: 

 
Importe máximo comunicación 

oral 
Importe máximo comunicación 

póster 

 Nacional Internacional Nacional Internacional 

Zona 1: Andalucía 200 € 300 € 100 € 150 € 

Zona 2: Resto de España/ 
Portugal/ Norte de Africa 

350 € 475 € 175 € 250 € 

Zona 3: Europa excepto 
Portugal y Norte de Africa 

700 € 1000 € 350 € 450 € 

Zona 4: Resto del mundo 1000 € 1500 € 500 € 700 € 

 

 
A.2.- Realización cursos de formación-Dotación máxima 10000 € 

Cada  solicitante podrá obtener un máximo de 2 ayudas de este tipo dentro de la anualidad. 

En caso de que la organización del curso disponga de becas o bolsas de ayudas que puedan ser 
solicitadas por el participante, éste deberá concurrir a las mismas, haciéndolo constar en la 
solicitud. 

 El importe máximo de las ayudas será el siguiente: 

 Importe 
máximo 

Zona 1 200 € 

Zona 2 350 € 

Zona 3 700 € 

Zona 4 1000 € 

 

Aquellos doctorandos que no dispongan de otra fuente de ingresos y así lo acrediten mediante 
documento justificativo o declaración jurada, podrán optar a una bolsa adicional de 100 € para 
cursos celebrados en España, Portugal y Norte de Africa y 300 € para internacionales celebrados 
en el resto de Europa y 500 para internacionales celebrados en el resto del mundo. 
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A.3.- Otras Actividades Formativas- Dotación máxima 5.000€ 

Se asignarán ayudas de 500€ para la realización de otros tipos de actividades formativas 

contempladas en las Memorias de los Programas de Doctorado de la Universidad de Cádiz 

(campañas o actividades oceanográficas, campañas arqueológicas, participación en voluntariados 

ambientales relacionados con el mar, estancias en Bibliotecas o Archivos nacionales o 

internacionales, estancias en centros de investigación nacionales, etc.). Para establecer la cantidad 

se presentará un presupuesto detallado y el documento justificativo de inscripción en la actividad. 

B.- Movilidad para tesis realizadas en el marco de convenios de cotutela- Dotación máxima 15.000€ 

Se asignarán ayudas de hasta 1000 €/mes por cada solicitante que realice estancias superiores a 

seis meses en otra universidad o centro de investigación extranjero. Solo se financiará a partir del 

séptimo mes hasta un máximo de 6 meses. 

La dotación de la ayuda dependerá del país de destino y de si se dispone de otro tipo de 

financiación para la realización de la estancia.  

 

4. PLAZOS Y SOLICITUDES. Documentación a presentar 

Los interesados podrán solicitar estas ayudas a la Directora de la Escuela de Doctorado a través del CAU 

habilitado para ello en la web de la oficina de posgrado 

(http://www.uca.es/posgrado/portal.do?TR=C&IDR=99). 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de la presente 

convocatoria en el BOUCA, y durante 30 días naturales. Las solicitudes se presentarán mediante el 

formulario de solicitud debidamente firmado (Anexo I) y vendrán acompañadas de la recomendación del 

tutor según el modelo del Anexo II y de documentación justificativa de la actividad. 

No se valorarán solicitudes de ayudas que no aporten el anexo II firmado por el tutor y director y la 

documentación justificativa de la actividad.  

Para la realización de cursos o congresos el solicitante presentará además folleto informativo o enlace a 

la página web del curso/congreso, en la que se detalle claramente: 

a. Objetivo del curso/Características del congreso 
b. Fechas y lugar de celebración, si está disponible.  
c. Precio de la inscripción. 
 

5. PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES.  

Una comisión formada por el personal técnico y la Dirección de ambas Escuelas de Doctorado de la UCA,  

evaluarán las solicitudes presentadas y elevarán una propuesta de resolución a sus correspondientes 

comités de dirección que resolverán y se  encargarán de su publicación.  

 

 

6. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
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Se valorará fundamentalmente la relación de la actividad con el desarrollo de la actividad investigadora 

del doctorando. 

 

7. RESOLUCIÓN 

La resolución de la convocatoria corresponderá a la Dirección de la Escuela de Doctorado de la Universidad 

de Cádiz, y será aprobado por el comité de dirección de la escuela. Los resultados se harán públicos en la 

web de la Oficina de Posgrado y la de las escuelas de doctorado, estableciéndose un periodo de 7 días 

naturales para presentar alegaciones.  

Las alegaciones serán valoradas por una comisión formada por la Dirección de ambas Escuelas de 

Doctorado y la publicación de la resolución definitiva se realizará en un plazo de 7 días hábiles desde la 

finalización del periodo de alegaciones.  

Contra la resolución definitiva, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante 

el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente resolución, conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 de 

27/11/92).  

Los seleccionados deberán entregar la aceptación de ayuda (Anexo III) y el acuerdo financiero (Anexo IV) 

a través del CAU de la Oficina de Posgrado: https://cau-posgrado.uca.es, en el plazo de 15 días naturales 

desde el día siguiente a la fecha de publicación de la resolución definitiva. Si una vez transcurrido este 

tiempo no se ha aceptado la ayuda, se entenderá que el solicitante la ha rechazado. Si la actividad ya 

hubiera sido realizada, se deberá adjuntar también la documentación justificativa  correspondiente. 

8. JUSTIFICACIÓN 

Lo beneficiarios deberán presentar en el plazo máximo de un mes desde la finalización de la actividad 

documentos justificativos de la realización: 

A.1- Certificado de asistencia y participación en el congreso. Factura o documento acreditativo del 

pago de la inscripción. 

A.2- Certificado de asistencia y aprovechamiento del Curso. Factura o documento acreditativo del 

pago de la matrícula. 

A.3- Documento justificativo de la actividad realizada. Factura o documento acreditativo del pago de 

la actividad. 

B- Certificado de realización de una estancia pre-doctoral con indicación del periodo. 

 

 9. PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LA AYUDA 

El pago de las ayudas se realizará directamente a la persona beneficiaria mediante transferencia bancaria 

a la cuenta que indique en el ACUERDO FINANCIERO (Anexo IV) y de la que deberá ser titular, en 1 o 2 

pagos:  

• Si la actividad ya ha sido realizada, se realizará el pago íntegro de la cantidad concedida. 
• Si la actividad aún no ha sido realizada, el solicitante recibirá un 80% de la ayuda una vez presente 



 

Edificio Hospital Real 
Plaza Falla nº 8 
11003 Cádiz 
http://escueladoctoral.uca.es/ 
escuela.doctorado@uca.es 

 

 

   ESTUDIOS DE DOCTORADO 
 

en la Oficina de posgrado copia del justificante de matriculación o inscripción y el acuerdo firmado 
por el interesado (Anexo IV). 

• El 20% restante se abonará a la recepción en la Oficina de posgrado del original de los documentos 
justificativos indicado en el apartado 8- Justificación.  

 

Si el doctorando seleccionado incumple las condiciones previamente acordadas (renuncia a la beca, no 

obtiene el certificado de participación en el congreso, el informe de aprovechamiento del curso o no 

obtiene la mención internacional de su tesis doctoral), la Universidad de Cádiz procederá a reclamarle el 

reintegro total o parcial de la ayuda recibida.  

Cualquier consulta sobre la convocatoria o incidencia que se produzca en la solicitud online, se deberá 

hacer a través del correo de la Escuela de doctorado (escuela.doctorado@uca.es). 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDAD FORMATIVA DE DOCTORADO 

 

D./Dª.         , investigador en formación del programa 
de doctorado            
 , solicita a la Escuela de doctorado de la Universidad de Cádiz financiación para la siguiente 
actividad formativa: 

 Asistencia a congreso 

 Realización de curso de formación 

 Otra AF (Especificar) 

Movilidad para tesis realizadas en el marco de convenios de cotutela 

 

 

En caso de disfrutar de la ayuda,  

SE COMPROMETE  

 

A presentar los documentos justificativos de la realización de la actividad en el plazo máximo de un mes 
desde la finalización de la misma. 

 

 

 

En Cádiz, a ___________ de _______ de _________. 

 

 

 

Fdo.: _________________________________ 

 
 
 
Sra. Directora de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz.- 
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ANEXO II 

PROPUESTA DE ACTIVIDAD FORMATIVA 

 

Solo se considerarán aquellas solicitudes firmadas por el doctorando, que presenten documento 
justificativo de inscripción en la actividad solicitada y que aporten la firma de conformidad del director. 
 

Datos de la Tesis Doctoral 

Doctorando:  ____________________________________________________________________________________  

Título de la Tesis: ________________________________________________________________________________ 

 _______________________________________________________________________________________________  

Programa de Doctorado: __________________________________________________________________________  

Escuela: ______________________________________________________  

 

Actividad Recomendada: 

Descripción de la Actividad:  _______________________________________________________________________  

Fecha y Lugar de realización:  

Universidad/Organismo organizador: ________________________________________________________________  

Duración: _______________________________________________________________________________________  

 

 

 

  Cádiz,  de ____ de 20 _________________  

 El Director(es) de la Tesis                                      El tutor de la tesis (si es distinto del director) 

  

Fdo. : ____________________________                                     Fdo. :  

 

 

Fdo. : ____________________________  

ANEXO III 
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ACEPTACIÓN DE AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES 

D./Dª.         , investigador en formación del programa 
de doctorado            
 ,  

ACEPTA  la ayuda concedida por la Escuela de doctorado de la Universidad de Cádiz para la financiación 
de la siguiente actividad: 

 

Actividad:   

Fecha y Lugar de realización:  

Universidad/Organismo: 

Duración: 

Importe de la ayuda: 

La aceptación de esta ayuda implica también la de los requisitos de la presente convocatoria. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ………………………………………….. 
 

  



 

Edificio Hospital Real 
Plaza Falla nº 8 
11003 Cádiz 
http://escueladoctoral.uca.es/ 
escuela.doctorado@uca.es 

 

 

   ESTUDIOS DE DOCTORADO 
 

ANEXO IV 

PROGRAMA DE AYUDA PARA INVESTIGADORES EN FORMACIÓN  MATRICULADOS EN PROGRAMAS DE 

DOCTORADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ –ACUERDO  

ACUERDO ENTRE:  

Por una parte.  

Escuela de Doctorado de la Universidad de 

Cádiz (EDUCA)  

Edificio Hospital Real 

Plaza Falla nº 8 

11002 Cádiz  

Representada por: 

Director/a Escuela  

D/Dª  

Y por otra 

Sr./ Sra. : 

Con NIF nº:  

Dirección 

Teléfono 

Correo electrónico:  

En lo sucesivo denominado el Beneficiario 

 

 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

 1.  Objeto: El presente acuerdo tiene por objeto determinar las obligaciones de cada parte en lo que 

respecta a la administración de los fondos concernientes al “Programa ayudas para la realización de 

tesis doctorales”, convocadas por la Universidad de Cádiz, en lo sucesivo denominadas "Ayudas".  

 

2.  Duración: Salvo recisión o modificación anticipada, el presente acuerdo entrará en vigor a partir de 

la firma de las dos partes.  

 

3.  El pago de la ayuda se realizará mediante abono en la cuenta del Banco ____________________ nº 

(24 caracteres incluido IBAN): IBAN Entidad Oficina D.C. Cuenta _ _ _ _ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ 

__ __ __ __ __ __ __ __ __ __ 

 

 4.  El citado pago se realizará en dos plazos:  

1)  80% de la ayuda previamente a la realización de la actividad  y tras la  presentación en la Oficina 

de Posgrado los siguientes documentos: 

 4.1.-Documento justificativo de la actividad:  

A1- Copia Pago Inscripción en el congreso  

A2 -Copia matrícula del curso 

 A3 -Documento que acredite la participación en la actividad  
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 B- Carta de aceptación de la estancia donde se indique el periodo de realización. 

4.2.-  Acuerdo Financiero (Anexo IV). 

 2) 20% restante a la recepción en la Oficina de posgrado del documento justificativo de realización 

de la actividad: 

A1- Certificado de asistencia y participación en el congreso 

A2- Certificado de asistencia y aprovechamiento del Curso 

A3- Documento justificativo de la actividad realizada 

B- Certificado de realización de estancia.  

Las actividades ya realizadas se abonarán en un solo pago tras la presentación de la documentación 

requerida. 

Plazo límite: 1 mes después de la finalización de la actividad. 

 

 5.  Resolución: En caso de retraso o de incumplimiento por el Beneficiario de una de las obligaciones 

derivadas del presente acuerdo, y con independencia de las consecuencias previstas por la 

legislación vigente, la Escuela de Doctorado podrá rescindir o resolver de pleno derecho el presente 

acuerdo.  

 

6.  Reembolso: Excepto en caso de fuerza mayor, el Beneficiario accede a:  

Reembolsar inmediatamente la totalidad o una parte de la ayuda recibida en caso de incumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo y de la Convocatoria.  

Reembolsar inmediatamente la totalidad o una parte de la beca recibida en caso de resolución del 

presente acuerdo. 

Reembolsar el pago si no se presentan en los plazos establecidos los documentos que figuran en el 

punto 4.  

 

7. El beneficiario acepta la ayuda que le ha sido concedida por importe de _____________ euros. Cantidad 

sujeta a la legislación fiscal vigente en los términos recogidos en el presente acuerdo.  

 

8. Modificaciones del presente Acuerdo: Toda modificación del presente acuerdo y de sus anexos deberá 

formalizarse por escrito en un acuerdo concluido por las partes del mismo modo que el acuerdo original. 

Las partes no quedarán obligadas por acuerdos verbales sobre tales cuestiones.  
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9. Jurisdicción: Si no hubiera avenencia, los tribunales españoles serán los únicos competentes para 

pronunciarse sobre todo litigio relativo al presente Acuerdo que se suscite entre el centro y el Beneficiario. 

La legislación aplicable al presente Acuerdo es la española. Hecho en dos ejemplares.  

 

Por el Beneficiario,      Por el centro,  

 

Nombre      Universidad de Cádiz 

 

 

       

      Director/a  

Fecha      Fecha: 
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_____________________________________________________________________ 
 

 
* * * 

 
 

Instrucción del Director General de Relaciones Internacionales de la Universidad de Cádiz 
UCA/02DGRI/2019 de 27 de marzo de 2019, sobre la disposición de los recursos liberados 
disponibles de los proyectos de cooperación internacional de la Universidad de Cádiz. 

 








